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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
Dirección General de Carreteras

Consejería de Fomentu y Trabaj o
Dirección General de Indus ria, Tecnología, Energía y Mina s

8012 ANUNCIO de información pública de solicitud de
instalación de estación de servicio .

Se somete a inforFrración pública la petición formulada
pro don José Martínez Nieto en representación de Pozo An-
tón, S .L ., de instalar estación de servicio en la carretera F-36,
P.K. 11,00, margen izquierda .

Lo que se pone en conocimiento a los efecstos de que pue-
dan formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de 10
días hábiles cortados a partir del día de la publicación de este
anuncio .

Murcia, a 14 de! junio de 1993 .-El Director General de
Carreteras, Enrique Soriano Pescador.

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

7552 ANUNCIO . Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador número 10/93.

Por el presente, se hace saber a don Juan Portales Barri-
ga, cuyo último domicilio conocido es calle Burgos, 27 Bda .
Cuatro Santos-Cartagena (Murcia), de conformidad con el ar-
tículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a
los efectos del mismo, que se le ha formulado Propuesta de
Resolución en el expediente sancionador bajo el número arri-
ba indicado, por presunta infracción administrativa prevista
en el artículo 11 D) del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo, aprobado por Decreto Regional 27/1986, de 7 de mar-
zo, concediéndosele un plazo de ocho días hábiles contados
a partir de] día siguiente al de la publicación de e'ste anuncio,
para que formt le por escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando
las pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 20 de mayo de 1993 .-El Instructor, Domicio
Fernández López .

7553 ANUNCIO. Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador número 9/93 .

Por el presente, se hace saber a don Pedro Ruiz Sánchez,
cuyo último domicilio conocido es calle Casas Blancas, 52
Águilas (Murcia), de conformidad con el artículo 80 .3 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, y a los efectos del mis-
mo, que se lé 'ra formulado Propuesta de Resolución en el
expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
presunta infracción administrativa prevista en el artículo 13
a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado
por Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo, concediéndose
un plazo de ocho días contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que formule por escri-
to y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes
en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dis-
ponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 20 de mayo de 1993 .-El Instructor, Domicio
Fernández López .

7947 ANUNCIO de iniormación pública de instalación
eléctrica de alta trnsión .

Visto el expediente in(oado en esta Dirección General,
a instancias del peticionari( , solicitando aprobación del pro-
yecto de ejecución de una nstalación eléctrica de Alta Ten-
sión; cumplidos los xrámite , reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966 de 20 !e octubre, que aprobó el Regla-
mento de la Ley 10/1966 de 18 de marzo, sobre Expropiación
Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléctricas :

Esta Dirección Gener i. ha resuelto :

Aprobar el proyecto dt ejecución presentado al efecto de
la instalación eléctrica cuy )s datos principales son :

a) Peticionario : Iberdrol. , S .A.

.b) Domicilio : Calle Herr iosilla, 3 . Madrid .

c) Lugar de la instalació i : Murcia .

d) Términos municipale, afectados : Lo;s Alcázares y
Cartagena .

e) Finalidad de la instala ión: Mejora del servicio eléctrico
en la zona.

Presupuesto : 123 .686 . ' .60 pesetas .i
Línéa eléctrica : Origer, E.T. Hoya Morena . Final, S .T .
La Manga . Longitud, 14 Km. Tensión de suministro, 66
KV . Conductores, alu iiinio-acero de 177 mm2. Aislado-
res, cadenas de vidrio c e 5 elementos tipo F-70/127 . Apo-
yos, metálicos de celc,ía tipos 312 y 321 . 1

g )

h) Expediente n . ° AT-1 ` 843 .

i) Condiciones :

-Las obras se ajustar ;rn al proyecto presentado con las
condiciones impuestas por .~sta Resolución y/o pequeñas va-
riaciones que puedan ser e~:presamente autorizadas, quedan-
do sometidas a la inspecci :in y vigilancia de esta Dirección
General .

-El plazo de ejecucic n será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta a e :ta Organismo del comienzo y fin
de las obras .

-Se observarán los cc ndicionados impuestos por las en-
tidades afectadas .

Murcia, 21 de mayo dé 1993 .-El Director General de
Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca
Bermejo .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Minis i-erio s

Número 683 7

MINISTERIO I)E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Ordenación Laboral .-Convenios Colectivos . Exp. 16/93

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Aserrío y Fabricación de Envases de Madera, de ámbi-
to provincial, suscrito por la Comisión Negociadora del mis-
mo, con fec ia 4-5-93, y que ha tenido entrada en esta Direc-
ción provincial (le Trabajo y Seguridad Social, con fecha
6-5-93, de c :)nfo,-midad con lo dispuesto en el artículo 90 .2
y 3 . de la Ley 8/ 1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estatuto ae lo ; Trabajadores, así como las Instrucciones
recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11
de septiembre de 1985 .

Esta Dirección provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primeri7 .-Ordenar su insc ripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comi-
sión Negociadora del mismo .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Artículo 4 . Duración y prórroga .

La duración será & dos años, con derruncia automática
el 31 de diciembre de 11194 .

Artículo S. Condicione, más beneficiosas .

1 .-Las condicion( ; más beneficiosas que se establecen
en el convenio tendrán ~a condición dé mínimas y obligato-
rias para todas las emp esas comprendidas en su ámbito de
aplicación .

2 .-Se respetarán l ,s condiciones más beneficiosas, que
con carácter personal, tt agan establecidas las empresas al en-
trar en vigor este convrFño, así como los derechos adquiri-
dos por los trabajadort s, que excedan de lo pactado en el
mismo, siendo absprbil,le lo que no exceda .

Artículo 6 . Derecho supletorio .

Con carácter suple orio, y en lo no previsto por el con-
venio, será de aplicació . lo dispuesto en la legislación labo-
ral general y en la Ordei anza de Trabajo para las Industrias
de la Madera, de 28 de ulio de 1969 o disposición legal que
la sustituya .

Artículo 7 . Plantillas .

Las empresas, de , juerdo con .el Coniité de Empresa,
delegados de personal, ;wblicarán y revisarán, en su caso,
anualmente, sus plantil as, en las fechas y condiciones que
establece el artículo 61 ~, e la Ordenanza de la Madera o dis-
posición legal que la sl titituya .

Murcia a 14 de mayo de 1993.-El Director provincial,
José Anton o Gallego Iglesias . (D.G. 33252)

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA
LA INDUSTRI A DE ASERRÍO Y FABRICACIÓN DE

ENVASES DE MADERA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Artículo 1 . Ámbito territorial .

El presente convenio colectivo se circunscribe a Murcia
y su Región .

Artículo 2 . Ámbito funcional .

Este convenio afectará a todas las empresas que desa-
rrollen actividades de aserrío y fabricación de envases de ma-
dera así conio a la totalidad de los trabajadores que presten
sus servicios en las mismas, y estén regulados por la Orde-
nanza Labo—al de la Madera o disposición legal que la susti-
tuya .

Artículo 3 . Ambito temporal .

El convenio entrará en vigor el día primero de enero de
mil novecientos rioventa y tres, sea cual fuere la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Artículo 8. Trabajos d. categoría superior .

Se podrán realizar rabajos de superior categoría en ca-
sos de necesidad. Durar r_e la ocupación de estos trabajos se
percibirá el salario corr spondiente a la caregoría desempe-
ñada, que se consolidai a al transcurrir un plazo superior a
tres meses ininterrumpi, los, trabajando eri ella, salvo cuan-
do se desempeñe ¿on m, ~tivo de sustitución por interioridad
o eventualidad . De no c :)nsolidarse la categoría, el trabaja-
dor volverá a su antigu ) puesto .

Artículo 9. Conductort ,.

Conductor es el tra ajador cuya misión consiste en con-
ducir los vehículos de tr.,cción mecánica, dedicados al trans-
porte de las mercancías y materiales . El conductor con co-
nocimientos suficientes ~e mecánica para las reparaciones de
pequeñas averías, se cor iderará como oficial de primera. El
que se solamente condu :tor, será considerado como oficial
de segunda .

Artículo 10. Tabla de rendimientos .

En el plazo de dos rneses a contar desde la fecha de la
publicación del conveni~, en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», la direccic n de cada empresa afectada y sus
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trabajadores se comprometen a elaborar una tabla de rendi-
mientos . Si en dicho plazo de dos meses no se confecciona-
ran las tablas, por di.vergencia de las partes, éstas se somete-
rán a una Comisión Paritaria, formada por tres miembros
de cada representación, que procederá a elaborarla, siendo
vinculante. Caso de que siguiera habiendo desacuerdo, se so-
meterá al criterio de la Delegación provincial de Trabajo . Por
todo el año a la vista de la homogeneidad de los rendimien-
tos determinados en las empresas, se elaborará una tabla pa-
ra el sector en la provincia, que se recogerá en la próxima
edición del convenio . Para el cómputo del rendimiento nor-
mal, se tomará la media de 15 días de trabajo continuado .

La Comisión Paritaria se reserva el derecho de, en bre-
ve plazo, formular una tabla de rendimientos que sustituya
el contenido ac :tual de este artículo .

Con carác:er previo, las partes, social y empresarial de
dicha comisión, visitarán independientemente, todas las em-
presas del Secter y tomarán los datos que estimen oportunos .

Artículo 11 . Licencias .

El trabajador, avisando con la posible antelación, justi-
ficándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o
ausentarse del 1 rabajo, con derecho a remuneración, por al-
guno de los mortivos y durante el tiempo siguiente :

a) Durante 16 3ías naturales en caso de matrimonio .

b) Durante 4 días en los casos de muerte o enfermedad
grave de cónyuge, padres, hijos y hermanos . Durante dos días
en caso de muerte o enfermedad grave de suegros, abuelos
e hijos políticos .

c) El tiempo de licencia se ampliará hasta tres días más
cuando el trabajador necesite realizar desplazamiento a otras
provincias en los casos enumerados en el apartado b) .

d) Durante tres días hábiles por alumbramiento de la
esposa .

e) Para el :-esto de los familiares se estará a lo dispuesto
en las leyes laborales .

f) Durantr dos días por traslado de vivienda y dos días
más si la vivien;Ia está a más de 15 kilómetros de la anterior .

g) 1 .-Por el t: empo necesario para acudir a consulta
médica, con m :íxim a de 28 horas anuales . Para consulta de
especialistas, sf : cor ceden ocho horas anuales más .

2.-En ca>o de acompañar a consulta a un familiar de
primer grado, : ;e le,-.oncederá el permiso necesario no retri-
buido, con un máximo de quince días al año .

h) Para concurrir a exámenes oficiales, se estará a lo dis-
puesto en la 01 denanza de Trabajo para las Industrias de la
Madera y el Enatuto de los Trabajadores .

i) Para el cumplimiento de cargos de carácter público
personal, se aplicará el Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 12 . Excedencias.

Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores .

Artículo 13. Jornada .
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a) La jornada de traba ^o será la prevista en la Ley 4/83,
de 29 de junio y se desarr fflará de lunes a saernes .

b) Cuando las necesid :cdes de la empresa lo requieran,
los chóferes, incluido el prrsonal de carga y descarga, que
normalmente se utilice, tr, bajarán los sábados .

c) Salvo pacto en contr,.rio, no prestarán servicio los mis-
mos trabajadores dos sábs dos consecutivos .,

d) Las horas que sobrt pasen las 40 horas, se considera-
rán extraordinarias .

e) Los días 24 y 31 de diciembre, se trabajará, en cada
uno de ellos, cuatro horas que serán abonables al cien por
cien del salario día y plusus que correspondan.

Artículo 14. Jornada de aprendices .

Se estará a lo dispues o en la vigente legislación sobre
la materia.

Artículo 15 . Horas extrao+•dinarias.

a) Quedan terminanten ente prohibidas las horas extraor-
dinarias a excepción de lo casos exigidos por la Ley o de
emergencia, que serán con probados por los órganos repre-
sentativos de los trabajadr res, salvo pacto de las partes .

b) Cuando se den las xcepciones recogidas en el apar-
tado anterior, dichas hora, se abonarán con un recargo del
75 por ciento del valor hc a .

c) Tanto los menores cimo las mujeres en estado de ges-
tión, no podrán realizar oras extraordinarias en ningún
caso .

Artículo 16. Vacaciones .

a) Se fijan las vacacio,es anuales retribuidas en 30 días
naturales, de los cuales, 1-5 serán continuados, disfrutándo-
se en verano, y los otros 5 días a convenir .

b) Los turnos de •acaciones se programarán entre
el Comité de Empresa, ouelegados de personal y la Direc-
ción.,de la empresa, debiénc )se hacer dicha programación an-
tes del 15 de mayo dé cac t año .

c) Se percibirán durar e el período de vacaciones el sa-
lario base, plus de conveni ► y la antigüedad en caso de que
exista .

Artículo 17 . Tiempos imp roductivos .

Durante el tiempo iml roductivo o de espera, ocasiona-
do por causas ajenas a la eipresa o al productor, éste perci-
birá únicamente su salario base, pudiendo la empresa desti-
narle a otras labores en las que cobrará el jornal de su cate-
goría y la prima que corre; ponda al puesto que desempeñe,
en su caso.

Artículo 18. Salarios .

Para el primer año de vigencia de este convenio, los sa-
larios en 31 de diciembre le 1992, se incrementarán en un
5,85010, con revisión al 31 ie diciembre de 1993 si el I .P .C .
real del año 1993 superasr el 4,75% . Para el segundo año
de vigencia, los salarios, vigentes o revisados, en 31 de
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diciembre de 1993, se incrementarán en un 5,50%, con revi-
sión al 31 de diciembre de 1994, si el I .P.C. real del año 1994
superase el 4,75% .

Estos porcentajes e aplicarán sobre los diversos concep-
tos salariales que se havan devengado en el proceso de la re-
lación laboral .

Los in ; ;rementos correspondientes, tanto el plus de con-
venio como al plus de transporte, se integrarán siempre en
el salario base .

Artículo 19 . Antigüedad.

Se pereibirá a razón de quinquenios a15,0 por ciento so-
bre salario base .

Artículo 20 . Pagas extraordinarias .

Se esta blecen tres pagas extraordinarias . La primera en
San José Artesa:zo (1 de mayo) equivalente a 17 días . La se-
gunda, equivalente a 24 días, en el mes de julio . La tercera,
equivalente a 24. días, en Navidad .

Dichas pagas extraordinarias se abonarán al salario
base más antiguédad y plus de convenio .

Artículo 21 . Plus transporte . o

Por est e concepto se establece un plus por día efectiva-
mente trabajado, cuyo valor, para las diver.sas categorías,
queda recogido en la tercera columna de] anexo salarial al
convenio .

Artículo 22 . Plus de Convenio .

Se estnbleac un plus de convenio, cuyas cantidades,
para las diferentes categorías, figura en la segunda columna
del anexo salarial .

En el primer año de vigencia de este Convenio y por una
sola vez, es .e plus se verá incrementado con un 20% de las
cantidades de la tercera columna, que se detraerán en cóm-
puto anual .

Es voluntad de las partes pasar, progresivamente, el plus
de transporte aplus de convenio .

i

Artículo 23 . Trabajos tóxicos ; peligrosos y penosos .

Las empresas estarán obligadas a eliminar en todo lo po-
sible estas ti es circunstancias . De mutuo acuerdo de las par-
tes, se reconocerán los puestos de trabajo que pudieran te-
ner alguna de esuts circunstancias . En caso de no existir acuer-
do, se estarÉ a lo establezrido en la Ordenanza General de Se-
guridad e Higiene, previa petición a l,a Delegación de Tra-
bajo . a

Artículo 24. Contratación temporal .

Las emouesas podrán contratar personal de acuerdo con
las diferentes modalidades establecidas en la legislación vi-
gente .

A la finaliza .-ión de los contratos, el trabajador percibi-
rá una indemnización económica de acuerdo a la siguiente
escala :

Contraios hasta 180 días : 7%.

Contratos desde 181 días a 365 días : 5% .

Contratos superiores a 365 días : 4% .

Quedan exceptuad,as los contratos de personal fijos y los
celpbrados al amparo d el R.D. 1 .989/84, en los que se estará
a lo previsto por sus rormas específicas .

Este artículo sustit iye al número 68 de la Ordenanza La-
boral de la Madera .

Artículo 25 . Maternidad .

En tanto esté vigea • te, se estará a lo clispuesto en la Ley
3/89, de 3 de marzo, d-ntro de la que se establece un perio-
do de descanso para la mujer trabajadora en estado de ges-
tación, de dieciséis ser anas .

Artículo 26 . Revisión iñédica .

Las empresas reca 7arán de su Mutua Patronal el reco-
nocimiento médico de r us trabajadores, al menos una vez al
año. Dicho reconocimi :.tnto será homologado al que define
como tipo el Instituto c :! Seguridad e Higiene en el Trabajo .

Artículo 27 . Complemento de enfermedad o accidente .

En caso de I .L .T. erivada de enfermedad común o ac-
cidente no laboral que - equieran interven c ión quirúrgica y
hospitalización, al trab jador se le abonará una cantidad tal
que sumada al subsidi < o indemnización que perciba de la
Seguridad Social, durar te aquella situacián, complete el 100
por cien de la base reg iladora desde el primerdía .

En caso de I .L .T. lerivada de accidente de trabajo, se
le abonará, de igual for na, •el 100 por cien de la base regula-
dora, desde el primer , ía .

Artículo 28 : `Jubilacior-es .

Los trabajadores ( on una antigüedad mínima de diez
años en la empresa, que se jubilen, percibirán con la liquida-
ción que le correspond i , una cantidad, a tanto alzado, de
acuerdó con el siguieni ~ baremo :

a los 60 años : 90.000 1 esetas .
a los 61 años : 70.000 l esetas .
a los 62 años : 50.000 1 c,setas .
a los 63 años : 40.000 I esetas .
a los 64 años : 35.000 1"setas .
a los 65 años : 25.000 l°setas .

Esta cantidad será iecha efectiva por la empresa cuan-
do el trabajador presen e el justificante de la Seguridad So-
cial de que le ha sido cc icedida la pensión correspondiente .
Estas cantidades se perc birán siempre y cuando no se modi-
fiquen los actuales porct ntajes cronológicos de jubilación del
Régimen General de la ,eguridad Social ; caso de rebajarse
la edad de jubilación, L escala será modir,"icada de acuerdo
con el límite máximo q ;d.e señalare la oportuna disposición
legal .

Artículo 29 . Póliza de ,eguro .

a) Las empresas aUctadas por este Convenio, suscribi-
rán una póliza suficientc de seguro a favQr de sus trabajado-

res para que, en caso d, muerté o incapácidad laboral per-
manente, en sus .grados ae total, absoluta o gran invalidez,
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derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional,
los mismos o sus herederos perciban una indemnización de
1 .000.000 de pesetas .

b) Las empresas estarán obligadas a entregar a los re-
presentantes de los trabajadores o, en su defecto, a los mis-
mos, fotocopia de la póliza suscrita .

c) Si la empresa no suscribiera la referida póliza, las in-
demnizaciones previstas serán a cargo de la misma .

Artículo 30. Prendas de trabajo .

Las empresas proporcionarán a sus trabajadores, como
mínimo, dos monos o batas de trabajo al año, para compen-
sar el deterioro de su ropa personal .

Artículo 31. Garantías sindicales.

Todas las empresas reconocerán los derechos y deberes
de los Comités de Empresa o delegados de personal, en el
seno de ellas sin menoscabo de las competencias de los em-
presarios .

Artículo 32 . Asambleas .

Las empresas reconocerán el derecho de sus trabajado-
res a la realización de asambleas, fuera de la jornada labo-
ral, en los centros de trabajo respectivos, dichas asambleas
serán promovidas, en todo caso, por acuerdos mayoritarios
del Comité de Empresa o delegados de personal o a instan-
cia de los trabajadores que representen, al menos un veinte
por ciento de la plantilla, previa comunicación por escrito
a la empresa, con doce horas de antelación . La no contesta-
ción, por escrito, (le la empresa, se entenderá que accede a
la misma . Expresamente se responsabilizarán los convocan-
tes del buen uso y mantenimiento del local de reunión .

Artículo 33. Cuotas sindicales.

Las empresas descontarán de los recibos de salarios de
sus trabajadores, La cuota sindical correspondiente, siempre
que los traba.iadores, de forma individual, así lo soliciten .

Artículo 34 . Horas par el ejercicio de la representación
sindical .

. Todos los miembros del Comité de Empresa o delega-
dos de personal, tendrán un máximo de 40 horas retribui-
das, mensuales, para él ejercicio de sus responsabilidades y
representaciones sindicales, en todos los ámbitos, a efectos
de cursillos de formación, negociación colectiva y tareas de
su Central Sindical .

Artículo 35 . Licencias representantes sindicales .

Los miembros de los Comités de Empresa o delegados
de personal, tqtrdrán derecho a licencia no retribuida, durante
un mes como máximo, en caso de necesidad sindical, previa
justificación .

Artículo 36 . Tablón de anuncios.

Las empresas tienen la obligación de poner a disposi-
ción de sus trabajadores, un tablón de anuncios, indepen-
dientemente del que tenga la empresa para ella . En dicho ta-
blón no podrán publicarse notas personales y sí las que sean

de carácter sindical o laboral, debidamente firmadas por

quienes las emitan y pre% io conocimiento de la empresa .

Artículo 37 . Elecciones sindicales .

Las empresas afectaa7as por este convenio que no hayan
realizado elecciones sin5 ales a la entrada en vigor del mis-
mo, facilitarán que regla nentariamente se realicen .

Artículo 38 . Funciones dd Comité de Empresa o delegados
de personal .

Serán funciones, en re otras, las sigui.entes :
-k

a) Asegurar el cumpli miento de las normas laborales, se-
guridad e higiene en el trabajo y Seguridad Social vigente,
advirtiendo a la Dirección de la empresa de las posibles in-
fracciones y proponiendo en su caso, las medidas correcto-
ras oportunas .

b) Ser informados en todo lo concerniente a la tramita-
ción de los expedientes de •crisis, antes de la iniciación de los
mismos .

c) Ser informados de cuantas medidas afecten a los tra-
bajadores y especialmentt de aquellas que se pudiesen adop-
tar sobre: reestructuración de plantillas, despidos, sanciones
graves y muy graves y tra, lados totales o parciales de la em-
presa .

d) En tanto esté en vi .; or, será de aplicación la Ley 2/91 .

Artículo 39 . Trabajo clacrdestino .

Las empresas y traba jadores se comprometen a la per-
secución del trabajo clandestino y a denunciar cualquier si-
tuación de esta índole .

Artículo 40. Comisión P iritaria .

Estará compuesta p ( , tres trabajadores, que necesaria-
mente habrán de pertene, er al Sector de Aserrío y Fabrica-
ción de Envases de Mad( —a, y por tres empresarios que os-
tenten la misma condici.é ► . Podrá ser convocada por cual-
quiera de las partes, com máximo una vez al mes, siempre
que haya asunto que lo ji :tifique y con envío a la otra parte

del correspondiente ordei del día . Podrán asistir a estas reu-
niones los técnicos asesoj s que las partes designen, tenien-
do voz pero no voto . La funciones de dicha Comisión se-
rán :

a) Interpretación de presente convenio .

b) Decidir acerca de as cuestiones derivadas de su apli-
cación .

c) Vigilancia de lo pictado, sin perjuicio de la compe-
tencia correspondiente a f.a Inspección de Trabajo .

d) Cualquier otra de as atribuciones que tiendan al ma-
yor respecto y eficacia de la convenido .

e) Vigilancia de las .:ondiciones de salud, seguridad y
condiciones de trabajo en las empresas afectadas por este,
convenio .
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Titulares por la parte social :

Don Jesús-R . Tornero Trigueros (CC. 00.) .

Don Pedro López Belluga (U .G.T.) .

Don JuEio Ros López (U .S .O.) .

Titulares por la parte empresarial :

Don Carlos Gómez Molina y dos más .

Suplentes por la parte social :

Don Ar tonio Ortega Arques (CC . 00 .) .

Don Acrián Barba Carrasco (U.G.T.) .

Don Artonio Molina (U .S.O.) .

Se fijan Ios domicilios sociales de las Organizaciones que
suscriben el presente Convenio, como domicilios a efectos
de notificación .

Disposi c ión adicional primera .-En cumplimiento de lo
dispuesto en el número cinco del artículo veintiséis de la Ley
8/80 de 10 de marzo, se hace constar que la remuneración
anual para las di:tintas categorías profesionales vinculadas
por este Con venio, es la que figura en el anexo salarial, en
función de lm 1 .800 horas de trabajo anual, cifra que se adop-
ta como base de cálculo, con fines estadísticos .

Disposición adicional segunda.-El presente Convenio,
lo firman y suscriben, la entidad Asociación Empresarial de
Aserrío y Fabricantes de Envases de Madera y las centrales
sindicales Utlión tiindical Obrera, Unión General de Traba-
jadores y Comisiones Obreras, ratificándose las partes mu-
tuamente la ~,apa(,idad y legitimación necesarias para nego-
ciarlo y firmarlo, ya que todas cumplen los requisitos nece-
sarios establecidos en el artículo 87 de la Ley 8/80, de 10 de
marzo. Esta-:uto Je los Trabajadores .

TABLA SALARIAL PARA 1993

CATEGURIAS SALARI O

REMUNERACIONES DIARIAS

PLUS

CONVEN .

PLUS

TRANSP .

REMUNERACION

ANUA L

Encar do 2.834 91 85 1 .277 .258
Aserrador primera 2.756 91 85 1 .243 .577
Galerista 2 .756 91 85 1 .243 .577
Afilador 2 .756 91 85 1 .243 .577
Aserradorse unda_ 2 .633 91 85 1 .190 .779
Aserradorcircular 2 .633 91 85 1 .190 .779
Oficial máquinas 2 .633 91 85 1 .190 .779
A dante aserradr )x 2 .512 91 85 1 .138 .89 1
A dante afilador 2 .512 91 85 1 .138 .89 1
A dante má uinas 2 .512 91 85 1 .138 .89 1
Peón especialista 2 .512 91 85 1 .138 .89 1
Pe6 n
-

2 .471 91 85 1 .121 .140
Pinche yW,,d,z 1 .499 - 46 42 673 .67 6

REMUNERACIONES MENSUALES

Jefe de oficina 89.777 2 .938 1 .772 1 .329.865
Oficial primera 84.805 2 .938 1 .772 1 .256.770
Oficial segunda 79.472 2 .938 1 .772 1 .184.21 3
Auxiliar mecanó rafo 76.322 2 .938 1 .772 1 .139 .692
Telefonista 74.873 2 .938 1 .772 1 .119 .21 2
As 'rante ma 18 años 67.651 2 .938 1 .772 1 .017 .154
As 'rante menor 1 8 aAos 44.544 1 .487 886 660 .035
Conductor mec. !mera 83 .447 2 .938 1 .772 1 .240 .404
Conductor mec. segunda 79 .734 2.938 1 .772 1 .187 .923

Condua.carret.el evadora 75 .494 2.938 1 .772 1 .127 .993

Almar enero contr , clientes 79 .116 2.938 1 .772 1 .179 .187
Ca taz uarda- ilante 74 .873 2.938 1 .772 1 .119 .212

N úmero 7384
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudació ,i Ejecutiva número Tres de Cieza

Notificación de elnbargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecuti o de la Tesorería General de la

Seguridad Social & Cieza ,

Hace saber : Que ef el expediente de apremio número

9100879, segirido en esti Recaudación contra doña Consue-

lo Parra Fernández, poi certificaciones de descubierto a la

Seguridad Social e impc rte por principal, —ecargo de apre-

mio y costas de 826 .923 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notifi( ,idos los débitos perseguidos y trans-

currido el plazo legal de • einticuatro horas, siendo insuficien-

tes o desconociéndose )tros bienes embargables en esta

Zona, declaro embarga :os los inmuebles pertenecientes al

deudor que se describen nscritos en el Registro de la Propie-

dad de Cieza-l :

Finca 6.232, tomo '98, folio 154 .

Contra este acto se 1 odrá recurrir ante la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería Grrieral de la Seguridad Social de Mur-

cia, en el plazo de los o ho días siguientes a la publicación

del presente anuncio, se .;ún los artículos 1.37 y 190 del Re-

glamento General de Re audación de los R.ecursos del Siste-

ma de la Seguridad Soc al .

Notifíquese al deud >r doña Consuelo Parra Fernández

y en su caso al cónyuge, don Javier Molina Martínez, terce-

ros poseedores y acreec ores hipotecarios, Banco Central-

Hispano Americano, Bar co de Murcia, Banca Catalana, Caja,

de Ahorros y Pensiones le Barcelona, Cajamurcia, Bansan-

der, S .A., B.B.V. Leasir i;, con la adverten(,ia a todos de que

pueden designar Peritos jue intervengan en la tasación y que

deberán comparecer en t :te procedimiento para hacer entre-

ga de los títulos de prol íedad . Expídase, según previene el

artículo 123, del Reglam rnto General de Rejaudación de los

Recursos del Sistema i la Seguridad Social, el oportuno

mandamiento al señor Registrador de aa Propiedad de

Cieza-l ; llévense a cabo las actuaciones per-tinentes y remi-

sión, en su momento, dr1 expediente a la Dirección Provin-

cial de la Tesorería, pars autorización de subasta, conforme

al artículo 134 del citad ) Reglamento .

Cieza, 28 de mayo tíe 1993 .-El Recaudador Ejecutivo

de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecu tiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes muebles

Ginés Valero Jrtef,a, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería
General cte la Seguridad Social en Cieza .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apre-
mio n .° 87/92, seguido en esta Unidad de Recaudación con-
tra Yecla Styl, S .L., de Yecla, por débitos a lá Seguridad So-
cial e importe de 14 .451 .621 pesetas por principal, recargo de
apremio y costas del procedimiento, se ha dictado, con esta
fecha, la siguiente :

Providen,,ia : Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia con fe-
cha 31-5-93, Li enajenación en pública subasta de los bienes
inmuebles de la propiedad del apremiado, procédase a la ce-
lebración de 1 a sul :asta el día 26 de julio de 1993 (lunes), a
las 10 horas, en la sede de esta Unidad de Recaudación, sita
en Gran Vía, a, de Cieza, y obsérvese en sus trámites y reso-
lución, en cua-ito sea aplicable, lo establecido en los artículos
137, 138, 139 y 14C -del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (R .D .
1 .517/1991) .

Notifíquese est .a providencia al deudor, al depositario, y,
en su caso, al ;ónyuge del deudor, y as los acreedores hipote-
carios y pignc+raticios.

En cumpi imiento de dicha Providencia, se publica el pre-
sente enuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
lo siguiente :

1 . Que los bienes embargados a enajenar se encuentran
en poder de esta Unidad los lotes 1, 2, 3 y 4, y podrán ser
examinados pur los licitadores en Cieza, calle Gran Vía, 8 (sede
de esta Unidad), hasta el día anterior fijado para la subasta .
Los lotes 5 a(5 en los locales de la propia empresa, donde
se encuentran precintados, y podrán ser examinados por los
licitadores en Yecla calle Avda . de la Paz, s/n, hasta el día
anterior fijado para la subasta .

2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta, un depósito de garantía de al menos, el 25% del
tipo de subast a que desee licitar ; con la advertencia, de que
el depósito constituido ses ingresará en firme en la cuenta res-
triginda de esta Recaudación, si el adjudicatario, no satisface
el precio de remate en el acto de la adjudicación de los bie-
nes, o al siguiente (lía hábil, entregando la diferencia entre el
precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
sin perjuicio de la responsabilidad de resarcir a la Tesorería
General de la ;ieguridad Social de los daños que del incumpli-
miento de tal obligación se deriven .

3 . Que desde el momento de la publicación de este anun-
cio y hasta la celebración de la subasta, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, consignándose junto a
aquél el importe del depósito legal de garantía ; estos pliegos
serán abiertos en el acto del remate, al publicarse, las pos-

u

turas, surtiendo los mismo efectos que las posturas que se rea-
licen en el acto .

No se admitirán postiras, ni en primera ni en segunda
licitación, que no cubran los tipos de la misma.

4. Que la subasta se s spenderá antes de ra adjudicación
de los bienes, si se hace el l ago de las deudas y costas del pro-
cedimiento, o si éstas se ct -)riesen con los bienes ya adjudica-
dos en cuanto a los no ei ajenados .

5 . Que lbs licitadores al tiempo del remate, podrán ma-
nifestar que lo hacen en c ilidad de ceder a u+i tercero, cuyo
nombre, además, precisar, n en el acto o, en tudo caso, antes
de efectuar el pago del pr cio, a fin de que ;aueda otorgarse
el documento o escritura le venta directamente a favor del
cesionario .

6 . Que la subasta es t ni.ca, si bien comprenderá dos lici-
taciones como máximo . E valor tipo en prirnera licitación se-
rá el del valor de tasación En la primera, sólo se admitirán
posturas que cubran el tipc de cada lote, subastándose los dis-
tintos lotes de forma suces va . En la segunda licitación, se ad-
mitirán posturas que cubr, i el 75% del tipo de subasta en pri-
mera licitación .

7 . Que en el caso de n ser enajenados la totalidad o parte
de los mencionados biene en primera o sellunda licitación,
se celebrará almoneda dui inte los tres días hábiles siguientes
al de la ultimación de la s basta, admitiéndose posturas que
cubran al menos 1/3 del ti o de subasta en pri nera licitación .

Advertencia : De tene por notificados ;por este anuncio
a los titulares de derecho~ e intereses legítim os o desconoci-
dos no personados en los :!xpedientes, y, en su caso, al deu-
dor apremiado declarado en rebeldía .

Las cargas preferente y anteriores que pudieran existir
quedarán subsistentes, no i.plicándose a su extinción el precio
del remate .

Descripción y vahra , ión de los bienes a subastar

Lote n .° 1 . Ordenado Olivetti M240 con monitor de fós-
foro verde, teclado y uni ad de disco de 5 y 1/4, n .° serie
6184408 .

Tasación : 40.000 pes tas .

Lote n . ° 2 . Ordenad , r Schneider AT 220, con monitor
monocromo, teclado, y u i idades de disco de 3 y 1/2 y de 5
y 1/4, n . ° serie 26270 .

Tasación : 50.000 pe: tas .

Lote n .° 3 . Impreson Olivetti DM 290 matricial, n .° se-
rie 0785003933Q .

Tasación : 55 .000 pe,~ -tas .

Lote n .° 4 . Fax Hai Ís 13 M 115 AD ., mod. 113 BB,
n . ° serie 272597 .

Tasación : 35 .000 pes tas .

Lote n . ° 5 . Compue to por :

4 mesas de despacho le madera con 4 gabeteros de 2 x
0 .9 M .

4 sillones giratorios .

2 mesas auxiliares dc ordenador de 1,3 x 1 m .
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2 estanterías .

Tasación : 191 .000 pesetas.

Lote n .° 6 compuesto por :

1 sierra M SW 2600i n .° 1541 F verde (precintada) .

1 tupi, cor. motor Siemens de 7 .5 CV n . ° 9078
(precintado) ,

1 regrw-sadora Rivola R400 (precintada) .

Tasación : 6(0.000 pesetas .

Lote n ." 7 compuesto por :

1 taladro múltiple Zanghueri & Boschetti n .° B 295, con
motor CEG 4 CV 220/380 10 .5f6A (precintado) .

1 lijadora L-B0 con motor Siemens La 3073 Oaha de 0 .5
CV (precintado) .

Tasación : 3E5.000 pesetas .

Lote n . ° 8 compuesto por :

1 prens a manual de 3 gatos (precintada) .
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Lote n .° 14 . 1 túnel de secado con quemador de gas-oil
y turbina de 11 m . de largo x 3 .5 . me de ancho (precintado) .

Tasación : 2.600 .0 (Y+ pesetas .

Lote n .° 15 compuesto por :

4 tableros aglomer:idos de varias medíclas .

3 tableros de made, a de pino de 2 .8 < 0.3 m.

1 mueble mural de color verde .

8 mesas de centro e raiz de olmo serniacabadas .

8 mesas de rincón te raiz de olmo seiniacabadas .

Tasación : 170.000 esetas .

Cieza, a 15 de junic de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, 3inés Valero Ortega .

r, úmero 7934

1 prens t hidráulica, con motor Siemens n .° 1775243 3 CONFEDERACIÓN I M IDROGRÁFICA DEL SEGURA2CV 20/380, 9/5 .2 A (precmtada) .

Tasación : 385.000 pesetas .

Lote n .' 9 compuesto por :

1 lijado-a Matsor, con dos motores de 0 .25 y 1 CV 1 .360
r .p .m. Asea (precintada) .

1 chapadora Virutex n .° 368, calefactor 220 V tempera-
tura 0-50091 ;, altura max . 65 mm., altura min. 7 mm., velo-
cidad 4,5 m'min . 220 V 12 A 50/60 Hz. (precintada) .

1 lijadora de banda, con motor AMG n .° 3140, 3 CV
(precintada) .

Tasación : 390.000 pesetas .

Lote n ." 10. 1 lijadora Heesemann, n .° II30A27, medi-
das de la baada lijadora 8500 x 150 mm ., banda prensora
6750 mm ., nredida correas trapezoidales 10 x 900 mm . Tie-
ne 2 motorer ; Katt de 12 .5/17 .5 KV 220 V 54 A / 220 V 59
A, tipo NR 80 L y un motor de 0 .75 KV 220/380 V 2/3 .4 A
(prencitada) .

Tasación : 700 .000 pesetas .

Lote n . ` 11 . 1 chapadora automática Olimpic n . ° ECI/4,
convertidor c e frecuencia 10 KVA, entrada 380 V, 50 Hz 1 .200
r.p .m ., salida 220 V, 26.3 A, 200 Hz., 1 .200 r .p .m .
(precintada) .

Tasació i : 2 . 750.000 pesetas .

Lote n ." 12 -.ompuesto por :

2 sierras sin marca (precintadas) .

1 escopladora Nipner-13 serie 33 n .° fab. 215 (precintada) .

Tasación : 250.000 pesetas .

Lote n ." 13 -ompuesto por :

1 pulidora sin marca (precintada) .

1 cepilladora A . Olcina Miro (precintada) .

1 lijadora F7va n .° 11669 con motor de 3 KV (precintada) .

Tasación : 405 .000 pesetas .

Obra: Proyecto de c>nstrucción de redes primarias de rie-
go, desagües y caminos le servicio de los sectores I, II y III
en la zona 5. a de las V, gas Alta y Media de] Segura .

Proyecto canal de 1 margen derecha del Segura tramo
Alhama Lorca . Expedier te de expropiación n . ° 3 expediente
segregado de la finca numero quince .

Términos municipa les : Ceutí y Totana (Murcia) .

Clave : 07.258 .127/: 105 - 07 .178 .029/3112 .

Pago ue indemnizaciones

Por resolución de L Presidencia de esta Confederación
de fecha 11 del actual n es, de conformidad con el artículo
49, apartados 1 . ° y 3 . ° d -l Reglamento de 26 de abril de 1957
dictado para aplicación d :. la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, se ha resuelto fijar para el pago del justiprecio definiti-
vo y posterior levantamicnto del Acta de Ocupación de terre-
nos de las fincas afectad ia con motivo de las obras arriba epi-
grafiadas, los siguientes lugares, días y hor as .

Ayuntamiento ; Día Mes; Hora .

Ceutí ; 13 ; Julio ; 1C 30 .

Totana; 14; Julio; 0,30 .

Para aquellos propi aarios que han solicitado su abono
por transferencia bancar a, por el Pagador del Organismo se
procederá a su cumplim ento .

Lo que se hace públ o para general conocimiento de los
interesados, los cuales de >erári acudir el día y hora señalados,
bien personalmente o por medio de representante debidamente
provisto del oportuno pc der notarial suficiente para este ac-
to, para hacerles efectivo el Justiprecio Definitivo que les co-'
rresponde, debiendo llev : r consigo el Documento Nacional de
Identidad y el título proffiedad de sus respectivas fincas .

Murcia, 11 de junio le 1993 .-El Secretario General, Ge-
rardo Cruz Jimena .
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Número 684 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia

l Dirección provincial de Murcia

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de noviem-
bre de 1992 (« B .O. E .» de 27-11-92), y al resultar creditos in-
cobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se
relacionan a a :lntinuación, se requiere a las mismas para que
en el plazo de diez (iías a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en el tá~lón de edictos del Ayuntamiento de su domi-
cilio, hagan eíéctiN,o el importe de su deuda con la Seguri-
dad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la
Dirección pro rincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social (Alfon :;o X el Sabio, número 15, de Murcia), se en-
tenderá cumpído el trámite de comunicación del cese de la
empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en
su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril
de 1992 .

NlItSCtIPC1aV NOME+tE LOCILIDfD
PER10J0

campredb entre 1MPORTE

03/=0268 VALY6lDE f4JgIO f~ AGUILAS 0U89-02/89 12.422 Pts .
SEPLLCRi 2 (C .P . M )

04/OD306014 lOWI LaU 110JES MA2AMlON 11/87-09/89 23.042 Pls .

07/C055B247
STA ROSF (C.P . 30870)

ESGVá18AlAl0ABARRU PEORO AOJILAS 06/88-12/88 38 .BY1 Pts.
M1ETtIA, 2-PRIl50 (C.P . 3 0880)

17/(q577071 N-BACETE MAR1N MARIA LaRCG 07/89-12/89 37 .267 Pts.

17/0057&03
DIP. NAIARRON (C .P. 30835 )

ALWJi2 6IL JOSE M MA2AI4iD9 11/89-12/89 12.422 Pts.
CPRff1EFti 80.N.éVWATALETA (C .P . 30870 )

18/W341651 C#AGA FRAtIfA JDSE AGUILAS 01/89-12/89 74.534 Pts .
FRAICIS( l RA9AL, t(C .P. 300 )

2~ BELLIDO AIBAR M PILA MAZARIDN 10/89-12/89 18.633 Pts .
SALIMDOF G1LI (C .P . 30870 )

28/01588s12 JEREZ FEkNN47EZ SANTIA AGUILAS 06/89-12/89 43.478 Pts .
MF(Y CA..ERO, 30-p)iMTH (C .P. 30380 )

30/00001941 6AtiIA B01E4 FBAICIS00 CARTAO:NA 01/80-12/85 124.954 Pts .
PL. 6AR( J VASD, B LA PNJM (C .P. 30593)

30/00100616 AbRILOIA Cp4ERCIN. MOR 5 AGUILAS 10188-12/88 216.735 Pts .

30/Da103465
R/!IQ( Y :AIAL 31 (C.P. 300)

6AICIA BO_F4 FPHCIS71 CACTAffAY 01167-12/90 215.693 Pts.
WRCL4 W50, 8 LA Pktll (C .P. 30593 )

3Q« 159872 MESEBAt Y MRIN,S .L, ALOLERIAS 07/83-12/85 8.507 Pts.
AOJSTIN rIR6ILI,22 (C .P. 30580 )

3M00618930 PEfEt 60NLEZ JOSE AGUILAS L6/89-12/89 43.478 Pts.
OFTN.tOL300 A. PEREZ, 8 (C.P. 30880)

30W7160 BOtMplE RODR1NE! A6USTI AGUILAS 01189-11/89 74 .534 Pts.
LOTERIA .2 (C.P . 30a80)

34G672i12 SANTIAC#1 FESdp1«! VI CENT AGUILAS 01188-05/89 97 . 656 Pts.
LOTERIA, 69 (C .P. 30880)

34/OD6B9974 RODRI6LEZ MNtTINEZ ISABEL MAZARRDM 10188-12i88 16 .650 Pts.
COD m (C.P. 61870)

30 M 10940J 6AACIA MJROZ MARIA AGUILAS 01188-02/88 11 .100 Pts.
JOSE J .RlAVO BL.A ESC .S 3 A(C.P. 3M)

30100723393 UIPER4 IfRfDIA IN PIL AGUILAS 10/89-12/89 18 .633 Pts.
JOSE J M1Ni0, ESWLERA 4 BA)D (C .P . 3088D )

30/00742469 RIbRI61EZ V1CD ANTCNI MAZAkAON 11/89-12/89 12 .422 Pts.
VIVIEIOAS COEXTO C .P. 30870 )

10/OJ753428 M)NTOfA PEPEZ M OqD A911LAS 01/89-12189 74.534 Pts.
SAVOIEZ ➢RTINI, 10-2C (L.P . 3068J )

30/00.757400 FERIIMIDEZ MIROZ MUtliu BENIEL 1218 6-0 818 7 47.538 Pts.
LAS M02US,14 (c .P. 30130)

30/OO757435 PODRI6UEZ N1FAZ GVa MHI BENIEL 12186-07/87 42 .228 Pts.

30/00X9001
VEREDA L iqBM,SIN (C.P . 30130)

FRMICISCO D :AZ VALVEkDE M4LY&ON 01186-12i89 265.550 Pts.
CAPITMI i :IRTES (C P. 30870 )

34/00 716658 ALQIflCIL ESPINJ,SA ÁJORlC MAZ~ (d/69-10189 12.422 Pls .
SALNIDOR D4LI (C.P. 30870)

30/00780720 RllDRIF,IEZ MJfOZ FCA SG MAZARRON 09/88-12/88 22.2L9 Pts .
CIEVAS fE', CASIILLO (C.P . 308)0)

30l00781141 PEPFZ LXYLflA !OSE PIERTO LLtl61iRAS 01/87-12189 199 .544 Pts .
BARDMCO . 56 (C .P3030890 )

3NIp792418 CaLLIDU LOPEZ RAMOMA MAZMBá7N 04/89-12/89 55 .900 Pts.
CMWA 6üE(A (C.P. 30876)
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30/00794188 CXNAIAL 6APL1A ANA IN +AiAOPDM 01/88-11/89 141.134 Pts.
DINAMICA ESCOLAR, 41 (C .P. 309 i )

301008157E8 BALSAS (RTE6A WIRIA PI .ERTO DE MAZARAOM D1h8-LI/89 141.134 Pts .
TRAFALGM, 25-TERCfiq (C .P. 3a'n0 )

30100818177 RAMlf4:2 ARPEDDt470 FRAMCI MAURRON 07/88-1/89 70.561 Pts .
DPai10, 1 (C.P . 30870)

30/00833393 fSptfRO ROORI6lt:Z M4RIA wA7ARPDM 01/88-1/88 11 .100 Pts.

301OJ83S064
LA VIA DURAN (L.P. 30870 )

MORENO 6APLIA JDSEFA « 1LA9 03/87-Ob/89 125 .107 Pts.

3a/OC@42561
C/ SICILIA, 1 (C .P . 30880 )

qI1NTANILL A ROCRI6LEZ M4RIA MZAFPON 11l81-Z/88 21 .720 Pts .

34100859008
J(Mdl DJARIE, 8 (C .P. 30870 )

SAVS PEREZ :L4VM BAZMZAON 0778IF L!/89 107 .834 Pts.

34/07865878
OFiE MAR11N (C.P . 30870)

QtIQ IEkWDEZ PEDRO 02ARPIDi 0 918FF 1 ../88 16 .650 Pts.

3Qlb}866983
SALVADOit IMLI (C .P. 30810 )

YARTIMEZ N.MKp! CLFlIf14 MZARRON 12* 1 1i69 68 .334 Pts.

34/m 1U84
SRVADOR OALI (C.P. 30370 )

A;ARC ,VI tn1M PIAt1FI qZNBmN 10/88, 1 :/89 91.184 Pts .

301008670
SAL IMOOR DALI (C.P. 30870 )

LUTAR SANMEZ U PN aAZARRCN 10/88-a'189 29.072 Pts .

3D/00867095
SALYADOR DALI (C .P. 30870)

COZAR SANCIfZ LUIS M +A7MMtON 10188-al89 29.072 Pts .

~70098
SALYAWR DALl (L.P. 30670)

WRC ]A M4RTINII C(NSTA MAZAR➢1N1 10/884 189 60 .128 Pts.

30/DOSb0
SALVAOOR DeLI (C .P . 30870 )

6AIáIA SA1CIfZ N ILIN 4AZARIi(VI 10/88-1 i89 29 .072 Pts.

34/00871083
SALVAD0.4 DALI (C .P . 30870 )

Jl1d4D0 IEPEDIA JUAtl M MZMiJmN 11 /88-11 189 79 .423 Pts.
J06E 6RdIW04 (C .P . 30670 )

3(VOD681242 LIM4i€S G11P05 MVt1A MZMtló7N 01/89-4i89 55.900 Pts .
GPRD(itE50 24-2A (C .P. 30876 )

3 ~75 CORTES MJFOZ MMtIA +AZ~ 10/89-li/89 18.633 Pts .

30/OOA92529
EL CASTILLO, SIN. (C.P . 30870 )

ROBAL M1Ftü FRNdC] MZARPDN 11/89-G/89 12.422 Pts .

3a/[0897101
IFRE-PASTRAN4 (C.P. 3a316)

LINAI4:S 60t¢ALEZ JOa 02A18i0?I 08l89-1i189 15.240 Pts .

30/008 97117
SALVADOR DAL1 (C.P. 30370)

RDqt1(1E2 MJRMRE .XiSE W~ 02/87-11 B9 199,548 Pts.

47/007051
SALYADOR 114 I (C.P. 30370)

SMf1fZ SAN3fZ POLICA MZMiRON 071811 i89 70 .567 Pts.
IMiERlO (C.P . 30870 )

Murcia, 12 de mayo le 1993 .-El Direr,tor provincial,
Eduardo A. Cos Tejada. (D.G. 33248)

Nú nero 684 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería GeneraY de la Seguridad Social

Dirección provincial de Murcia

De conformidad con lo establecido en ~ 21 artículo 59 .4
de la Ley de Procedimient u Administrativo de 26 de noviem-
bre de 1992 («B.O.E .» de .' 7-11-92), y al resultar creditos in-
cobrables los procedimien i os seguidos a las empresas que se
relacionan a continuación , se requiere a las mismas para que
en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Bol etín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en el tablón de edict ,m del Ayuntamiento de su domi-
cilio, hagan efectivo el inrporte de su deuda con la Seguri-
dad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la
Dirección provincial de la Cesorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio , número 15, de ;Murcia), se en-

'tenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la
empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores en
su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M . de 8 de abril
de 1992 .
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3 5/00116316 JUAII NAESTfd: MPDRID CARTAGENA 07/84-09/84 41.421 Pts.
CLESTA DE LA 9ARJpESA (C.P . 30201)

30/0070M7 PEREZ CISTEJON JüE SM JAVIER 01/82-05/B3 113.140 Pts .
CIRA . BA-SICAi 20-3 A(C.P . 30730)

30100717026 SfJdtANO G4RCIA CdISTOBPI CARTAGNN 04/83-12%87 .054 Pts .

30/00721113
PLER'A 21 (C.> . 3O02 )

SPH7EZ SANCIE : POUGViPO MA2MiD 01/B5-02/89 82 .011 Pts.

30/OO7it974
CArBtQ16 (C .P. 30870 )

p1I60NEYA FT181E5 ASt1xI0N MLRCIA 01/86-01l86 16 .184 Pts.

30/0073 :£5
J010iD( BAGUENA,6 (C.P . 30033 )

ISASEL I6tNAl0E2 TtlNa S CARTAl EN4 04/85-1245 73.034 Pts .
OOpU , 11 (C.P. 30202)

30/OJ734430 ALCARI2 SANCMZ 3tMCISCA.J . SNI JAVIER 01/115-02/B7 315.910 Pts.
AIDA, AVIAC104 ESPAiQIA, 53 (C.P . 30730)

34N07•~5741 IEl~ MILCID f CARTAffWI 08184-12/50 1.334 .550 Pts.
ALTC, 57 (C .P . 30202)

30/00738480 OOtESA 13t141NIES ANTONIO CMtTfáJM 03/d5-12l90 1.120 .790 Pts.

30/007422252
NNtT N DELCdp);1-3 (C .P. 320 )

VIl18RIa DE16A00 GOSTAYI A . BENIAJAN 11 186-11/d6 16.184 Pts.
ESCU :IAS,1-EW.SONIA (C.P. 30570)

3ty0:174594i G4RL1A hRC1A E11 DI0 FLENTE RAYO 10/84-12 190 1.264.965 Pts.

30/OD750664
L0S W ISOS C .P. 3220 )

kill INRTD42 ROSA LORCA 01/88-04/88 71 .090 Pts.

30/00755349
D1P Uifd:CILL ; 4ENTA RIZO (C.P . 30 900 )

ILOJES OTlN M421A 1016ERRAT NJiCIA ~Jd7-O~/d7 16 .993 Pls.
SNQAERA,6-4-YISIABELLA (C .P. 30003 )

301Q)758626 YEPES PEMS FRAVCIxi4 LqtG O1N8 D2ldd 35 .52J Pts.
CI60 S-N (C.P . 37800 )

30/00761053 SOIfR G4LLEG1 RAFAEUI L(RfA 02/88 07/88 106 .560 Pts.
TE 11,2 (C.P. 3080D)

W63711 EVEIICIO G4RC1A S46EZ P10. l0l6RERAS 01/83-12/90 1.514 .229 Pts.

30/OD764681
PLER•0 AOFNIRI(C.P. 3M)

SEOAdR LORENf : ADUtACIQ9 LatCA 12/89-1281 268.983 Pts.

30/0D77052D
LEON :S 6 (C.P M )

CAMa I PETRO- :SSEDWIELE G LORCh 01/d9-01/89 38.155 Pts.
AV .;aI•N CACt .Qi 1 46 - 4 (C.P. 301100)

Murcia, 12 ,ie mayo de 1993 .-El Director provincial,
Eduardo A Cos Tejada. (D.G . 33247)

Número 6843

MINISTERIO 1)E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Murcia

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de noviem-
bre de 1992 :«B.O.E.» de 27-11-92), y ai resultar creditos in-
cobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se
relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que
en el plazo de diez días a partir dei siguiente a la publicación
de este anuricio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y en el i.ablón de edictos del Ayuntamiento de su domi-
cilio, hagan efec' ivo el importe de su deuda con la" Seguri-
dad Social .

Se advi~:rte que de no comparecer en este plazo ante la
Dirección pi ovirn .ial de la Tesorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, número 15, de Murcia), se en-
tenderá cum plido el trámite de comunicación del cese de la
empresa en ;u actividad y de la baja de los trabajadores en
su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril
de 1992 .

NI INS[R1PCI0Y
PERIOD O

NO)IBRE LOCALIDAD cmpradido ent re IMPORT E

30/ODQ194 89 OESTILFRIAS NI07lAS,S.A . TOtREAGOERA 02/90-04, 90 1 .395.815 Pts .

30100053575
B.SAN B(AS,4 (C.P. 30579)

PEY,P006 RIOLELME,S.L . AICMITARI LLA üV84-03/B5 255.607 Pts .

30100065650
AVDA.PRINCIPE, SIN (C.P . 1920)

FRMICISCO AiIS POZO UtTll 0R1N RA L /88-11191 1 .482. 40 3 Pts .

30/O:C6(1285
ARZC8ISPJ 4 (C.P. 0M)

TALL FRES MA2PUTO,S .A. MAZARRDN L /A9-11/B9 15 .506 Pts ,

30/00061317
CT .NM1ZM RO 1 A AI]IAA50 .4 (C .P. 30870 )

SODAD.C .L .06TRLC.RO.DWfNSE ROLD,W (EiAlB-09/88 58 .854 Pts.

30/ITi064441
CR1S10BAL C0-p4 12 LO FEk !(C .P. 3)700 )

CpESA [FRVAN(ES ANTCNIO CARTAGENI 1ffi-04 192 1 .838 .613 Pts.
NARTIN DEl .GR10, 1- 3 (C.P . p200)

30/^ ARTES GRfFICAS RECL .POVEDA,S . NIACIA 05/89-07189 119 .645 Pts.
MAYOR,17 (C.P. 30006)

30lOJ0649B9 NARICNE, S .A. PT0 NIZARiO'I 04/89-03/92 2.528 .855 Pts.

30/00065689
MIM TqBfIL, ll (C.P . 30 :0)

ESTRI CIURAS D08LE T CARINACA 13/90•07/92 2.227 .656 Pts.
CQIADO 6ffD0 CTRA CALASPA +A (C .P . 300 )

30/0006]082 N1T0SERVICIO El lNNINIIAI,S .E P(ENIE TOrI1qS OUdB-02/8 8 4 .712 Pts.

30/m7163
CARRIL ERMITA VIEJA (C .P. 1106 )

FER2ETERIA G(FfRER0 LA NYGA CARTAO:IM 03/88-06/91 2.111 .275 Pts.

30/~
COMPLEJO TESIS 11 BANÚ 1- (C.P . 30730)

RAM1N NE~EZ FRANCISCO LA 1N1011 Ili/dd-01/d9 131 .391 Pts.

30/00070544
C/TRJN4, 28 SIEPFA NNEN• (C.P . 3Q>b0)

PROVICONSA, S .A. CARTAtftN Il:/d6-O1N1 5.063.785 Pts .
J(MN FEf NtMEZ, 1 .3. ffICIH + 7 (C .P. 30201 )

30/000718(>3 ENY .MOEPoI PAIIA EXPORTADq¢S MAZMtlmN 1~20 61.280 P(s .

3Y00076550
CARRETERA DEL PLER10 132 P . 30870 )

1ALL.Y MOVTAIES ELECTRIC.,SA CARTA(FIM 2J87-12131 3.788.541 Pts .

30/OD077690
PROFECTO, 6 BARR10 PERAL 373(A )

MIICON RAD10 NF11SAl`ROS S A MRCIA )dl/89-01191 2.075.466 Pts .

30/00077882
BAEZA 2 (C.P . 30005)

Á90RACI014 SE(RA lDl€NIE LORGI 1./d9-05/92 6. 293.419 Pts .

30/Ib077944
LEOIfS 6 ( C .P. 33800 )

10VIM1ENT05 DEl 6lN0ALENTIN TOTANA LJdB-(q/92 9.155.765 Pts .

3W79122
G CERVAVTES, 17 (C .P. 308+'.)

Ll0I0N PEBFEC(,S.A. NIRCIA 16/ 89- 12/89 438.375 Pts.

3Q/0(1000158
C1R .ALICPNTE,)J1.15 (C .P . (X 5 )

ENODSW, S.L . LaRC1i aNNO-03 92 1100.628 Pts.

30/00080981
J . G T d _ 0 S I E0 . MAIIE 7 K 30900 )

A6l5PEN4, S .A. PUER10 LUBREIZAS Ol/89-09N1 9 .072 .878 Pts.

30/00083758
DIP . ESPAfdPÜll ( C .P. 30

ANYES,S.L. MLRCIA 1:J+19-12ffl 29 .131 Pts.

3J/p10B58d)
CLARTEI ARTILLERIA,15 ( C .P 30002)

DIF .lEC.1NFDfdIAT1C9 S.L. LOfáA li M392 557 .051 Pts.

»MOW
RCIPL PLAZA IAiVA 6 (C .P . ~ EM )

INPROCONS S .C. AQIILAS (q~N0 197 .910 Pts.

3N00068166
CiRA.1EF/ EDF .A9IILAS 2 FA ( C.P. 3JBB0 )

NJTdI1GOVES AGOILENOS S l AGOILI6 (BN1-07112 1 .104 .426 Pts.

301OOOB84E6
RMIBLA DEL CAIf1E S .N (C.P 30880)

CüüT. PEPAS MARTIIE2, S. A . PIERTO DE MA~ (EJ40-02N1 507 .453 Pts.

30/00089292
Ofd). 8.Ni1A, PPRC . 642 (C.P 30a60)

PROIOrEGA SERVICIOS, S . L. PI Ef00 (E NAZAsAON liN1-07/91 3.361 .912 Pts.

30/00091519
VIA AXllI, 248 (C .P . 30C60

IENSAVALENCIA SA NRC1A (EJ89-12/89 372 . 750 Pts.
GOMEZ C(RTIRA E[f OFI[ENllt (C.P. 3m03)

30/ll0091937 CON3IRII:CIOIks PROIPE, S .L . IORU 1N1-03N2 2.742

30/OD093033
DR. BN.AGIER,S (C .P 130800

AGN19 EYPORf FR1TIS,S .A . AWnAs G6N1-03N2 910 .818 Pts.

90/00(XJ3139
[ffL .PAREJA,2 2 (C.P. 3 05

M4q1IN .T0(T .FLBR DE LIS S .L . LQfCA 06dN1-04/92 1 .93 .859 Pli.
C/CORPECERA N.39 . C .P . 3011.0 )

30/QJQ9318 1, COISiRIC.PE•iiASAll4DOR S.t . LI1TG1 C5N1-07/92 l;952.0% Pts.
DIP. PORIAS PLENTE EL BAO P. 30813)

30/OJ093271 OOMITO SCC1Df0 COOFEBATIVA T01ANA 06/4 1-07/92 1.302.652 Pts.

30/OfiQ9á681
C/QUINIIN, 7. ( C .P. 30 50)

PESCNNIS RIOLEIlIE, S.L . ALCANTARILLA Cl N2-08/92 534.499 Pts.
a . C0R008A, 17 (C .P. 3082

30/00335139 ILCOIl:A CM;YVcTE FRAIa:iSCO ALICAN(E 01 IE6-12/86 201.631 Pls.
OfE16E,2 (C.P . 03(p3)

Murcia, 12 de may de 1993 .-El Director provincial,

Eduardo A. Cos Tejad (D.G. 33246 )

El «Boletín Oficial de la Región de Murcia» se publica diariamente, excepto domingos y festivos
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III. Administración de Justicia

JUZGADOS :

Numero 651 5

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se publica-
rá en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador Sr.
Botía Llamas, en nombre y representación
de Centros Comerciales Pryca, S .A., se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra la Consejería de Asuntos
Sociales,versando el asunto sobre expe-
diente sancionador número 177/91 .

Por el presente anuncio que se publica-
rá en el 'Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Díez de Revenga, en nombre y
respresentación de don Jorge Walter
Bruzzone Domínguez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la Dirección General de Migraciones,
versando el asunto sobre denegación de
permiso de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley
Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamiento
a las personas que, con a rreglo a los ar-
tículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte demanda-
da o coadyuvante de la Administración .

públic o para que sirva de emplazamiento
a las rersonas que, con arreglo a los ar-
tículo, 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como
parte iemandada y de las que tuvieren
interé ti directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir
en el 1 rocedimiento como parte demanda-
da o c oadyuvante de la Administración.

D, ,; ;ho recurso ha sido registrado bajo
el núr rero 168/93 .

D; ido en Murcia a veinticinco de enero
de m i novecientos noventa y tres.- El
Secre~ ario, Francisco Sánchez Salmerón.

Número 651 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO :DE MURCIA

Y en cumpli miento de lo prevenido en
los artículos 6(G y 6,4 de la vigente Ley
Reguladora de ~,sta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamiento
a las personas que, con arreglo a los ar-
tículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Le}, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvieren
interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurriday quisieren intervenir
en el procedimiento como parte demanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 271/93 .

Dado en Mu rcia a veintisiete de enero
de mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario, Fraiicisce Sánchez Salmerón.

Númera 651 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia.

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 269/93 .

Dado en Murcia a veintisiete de enero
de mil novecientos noventa y tres.- El
Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 6517

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
cia.

Por el presente anuncio que se publica-
rá en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" ,

. Hace saber: Que en nombre y represen-
tación de don Juan Calvo Gil, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo, contra el Ministro de Defensa, versan-
do el asunto sobre solicitud de percepcio-
nes complemento de destino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 - y 64 de la vigente Ley
Reguladora de esta Jurisdicción, se hace

Don 1 rancisco Sánchez Salmerón, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de lo
Contencioso Administrativo de Mur-
ci l .

Púr el presente anunci o que se publica-
rá en cl "Boletín Oficial de la Región de
Murc ra" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Díez,te Revenga, en nomb re y representa-
ción cie don Serafin Moreno Cabañas, se
ha ini4rpuesto recurso co:ntencioso-admi-
nistra .ivo, contra 1a Consejeria de Sani-
dad, ersando el asunto sobre traslado de
fa=,;;ia .

Y ;.-n cumplimiento de lo prevenido en
los aj tículos 60 y 64 de la vigente Ley
Regu adora de esta Jurisdicción, se hace
públi+ .o para que sirva de emplazamiento
a las personas que, con arreglo a los ar-
tícules 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la inclicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvieren
interc s directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quis ieren intervenir
en el procedimiento come. parte demanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 268/93 .

Dado en Murcia a veintisiete de enero
de mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 742 1

DF LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

I:DICT O

Má Angeles Arteaga García, Secretaria
del Juzgado de lo Social Número
Uno .

Hago sabe :°: Que en este Juzgado se
tramita proce ;o número 2.196/91, se-
guido a instanc ia de Tomás Lorca Rubio,
contra Héctor H . Muñoz Cenjor y FO-
GASA Fondo .ie Garan tía Salarial, sobre
cantidad, habi ;;ndo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
marzo de mil r ovecientos noventa y tres .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por Tomás Lorca Rubio frente a
la empresa HECTOR H. MUÑOZ
CENJOR debc ) condenar y condeno a la
patronal demandada a que pague al ac-
tor la cantidad r•eclamada de pts .
90.049 .-

Notifíquese esr:a resolución a las
partes y hágaseles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno.

Así por estr mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que con,te y sirva de notifi-
cación a la parte demandada, la Empre-
sa HECTOR H. MUÑOZ CENJOR que
últimamente tuvo ~ .u domicilio en esta

Ciudad y en Lx actualidad se encuentra
en ignorado paradero, advirtiéndole de
que las sucesivas notificaciones se harán
en los estrado, de este Juzgado según

previenen los a:rts . 281 y ss . de la L.E.C.,
expido el presente para su inserción en
el Boletín Ofic ial de la Región de Mur-
cia, y para su expesicíón en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado de lo Social
Número Uno.

Dado en Murcia a veinte de mayo de
mil novecientos novénta y tres .-El Se-
cretario Judicial .

Número 7439

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CIEZ A

EDICT O

D. Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez
de Primera instancia Núm . Dos de
esta Ciudad de Cieza y su Partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el núm. 113 de 1992, se
tramitan autos de Juicio Ejecutivo a ins-
tancia de D. Manuel Duarte Figueira,
representado por el Procurador D. Ma-
nuel Montiel Ríos, contra Envases del
Segura S :C., sobre reclamación de
1 .078.210.- pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en primera, segun-
da y tercera subasta pública, por término

hábil de veinte días, los bienes embarga-
dos al demandado que al fmal se des-
cribirán, bajo las siguiente s

Condiciones

1 1 .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día vein-
te y siete de julio de 1993; en segunda
subasta el día veinte y uno de septiem-
bre de 1993 y en tercera subasta el día
diecinueve de octubre de 1993, las que
tendrán lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en Calle Paseo n2 2, a
las once horas.

2a.- Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al me-

nos, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta; pudiendo hacer uso del

derecho que les concede el artículo 1 .499
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

34.- Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio que rigen para esta subasta.

4á.- Que el ejecutante podrá hacer
posturas a calidad de ceder el remate a
terceto .

5a .- Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del

actor, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y

se subroga en ellas sin que se destine a

su sxtinción el precio que se obtenga en
el •emate.

' 61.- Que el tipo de la primera su-
ba ca será la valoración de los bienes
hek ftas por el perito; para la segunda
sul asta será el 75 por 100 de la valora-
cié i de los bienes, y la tercera subasta
se aca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Una máquina atadora de bultos, mar-
ca Strapex, modelo 9771, se rie núm.
1 .5 t3 : 25 .000 pesetas .

!Jna máquina atadora de bultos, mar-
ca Strapex, modelo 060, serie núm.
18 . 1 18 : 25 .000 pesetas .

Una máquina atadora de bultos, mar-
ca iZeinosa, modelo 45MS MFG, serie
núr • L 1 .915 .120-A: 2-5, 000 pesetas.

Jna máquina atadora de bultos, mar-
ca Strapex, modelo 0P50, serie núm .
25 . 90: 25 .000 pesetas. .

Jna máquina de troquelar, marca
Ag álella núm. 278 : 30 .000 pesetas .

)os máquinas de fondear manuales,
ma ,~a Gazzella 41Z, 127Z : 100.000 pese-
tas .

Jn ordenador personal, marca Víctor,
ma lelo Vichi n2 7 .298: 35 .000 pesetas.

Jna impresora y batería ordenador,
maj m Long-Time System: 40.000 pesetas .

Jna máquina de escribir, marca O li -
vet i , modelo Línea 95 : 18.000 pesetas.

.Jn transformador electricidad y to-
dos sus componentes :, 450 .1000 pesetas .

Jn aspirador de serrín con todos sus
con,ponentes: 30 .000 pesetas .

par

Jn conjunto con 30 sequeros al aire
Lámina chapado: 250.000 pesetas .

'uatro traspaletas manuales : 40.000
pes tas.

ín aparato de serrar con sierra de
cim a, marca Mariano Bou-Tipo 10 :
60.000 pesetas .

1 :)ado en Cieza a siete de junio de mil
novecientos noventa y tres.
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Número 7444 Número 7447 Número 752 8

PRIMERA INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA E PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA INSTRUCCION N UMERO SEIS DE MURCI A

NUMERO UNO DE JAEN
E DICTO EDICT O

EDICT O
María López Márquez, Secretaria del

Juzgado de Primera Instancia Núme-
ro Ocho de los de Murcia.

D. Rafael Morales Ortega, Magistrado-
Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción N° Uno de Jaén .

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Jijez del Juzgado de Primera Instan-
c i Número Seis de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de Me:nor Cuantía 1 .174/
92B, seguido a instancia del Procurador
Sr. Soro Criadc eñ nombre y represen-
tación de UNITER LEASING, S .A.
contra D. Francisco José, D. Antonio
Belmonte Pérez y D . Rafael José López
Arce, sobre reclamación de 1 .447.584
pts., habiendo recaído en los mismos
Sentencia en fi :,cha 3 del actual, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo :

Que estimando la demanda inter-
puesta por el/la Projurador(a) Sr Soto
Criado en nombre i,r representación de
Uniter Leasing„ S .A ., debo condenar y
condeno a D. Franc isco José Belmonte
Pérez, D. Antonio Belmonte Pérez y a
D. Rafael José López Arce a que abonen

solidariamente a la actora la cantidad de
un millón trescientas sesenta y una mil
seiscientas quffice p,setas, más los inte-
reses legales dr, dicha cantidad desde la
fecha de presentacitin de la demanda y
al pago de la;, costas causadas en el
presente proceso.

La presente sentencia no es firme y
contra la misma se puede interponer re-
curso de apelación e:n ambos efectos en
el plazo de cinco días a partir de la
publicación de la pre:sente sentencia ante
este Juzgado para su sustanciación y
fallo por la Audiencia Provincial de
Murcia .

Esta es mi Sentencia, que pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados rebeldes D.
Francisco José, D . Antonio Belmonte
Pérez y D. Rafael José López Arce, que
residieron últimamente en esta Provin-
cia, expido el presente en Murcia a ca-
torce de mayo de mil novecientos no-
venta y tres .

Hago saber: Que en las Diligencias

de Juicio de Faltas que se dirán se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento

y fallo dice así.-Sentencia n° 92 .-En
la Ciudad de Jaén, a veinte de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El Ilt-

mo. Sr . D. Rafael Morales Ortega, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Instrucción
Número Uno de dicha Ciudad, ha visto
los presentes autos de Juicio de Faltas

número 189/91, seguido por la supuesta
falta de Lesiones en Tráfico entre las

partes de una, como denunciante : Dolo-
res Hervás Vico y de otra, como denun-
ciados : Addi Mohanimed y Miloudi
Abdellah.-Fallo .--Que debo condenar
y condeno a Addi Mohammed como

autor penalmente, responsable de la fal-
ta descrita a la pena de dos (2) días de
arresto menor, así como al pago de las
costas causadas . En orden a la responsa-
bilidad civil Addi Mohammed deberá

indemnizar a Dolores Hervás Vico en la
cantidad de 354 .000 pesetas por las le-
siones a razón de 6 .000 pesetas por día
de impedimento y 3 .000 pesetas por día
de curación, y en la cantidad de 10.900
pesetas por los daños sufridos ; se decla-
ra la responsabilidad civil directa a la
Cía de Seguros Abeille Previsora .-Así
por ésta mi Sentencia, contra la que cabe
interponer recurso de apelación ante este
Juzgado y para ante la Iltma . Audiencia
Provincial de Jaén, en el término de cin-

co días, siguientes al de su notificación,
(art. 976 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, en su redacción actual), por
escrito, y con las formalidades de lo dis-
puesto en los artículos 795 y 796 de la
misma Ley, lo pronuncio mando y firrno.

Y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados dichos, expido
el presente que se publicará en el B .O.
de la Provincia de Murcia.

Dado en Jaén, a veinte de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario .

1. ace saber : Que en este Juzgado se
tram ta con el núm . 1 .151 /91 autos de

proc,,dimiento judicial sumario del art .
131 te la L.H., seguidos a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia representada
por 4 Procurador Sr. Rentero Jover,
cont a D. José Cegarra S ánchez en virtud

de 1 poteca constituida sobre la fmca
que lespués se describirá, habiéndose
acor lado proceder*su venta en pública

suba ;ta, por término de veinte días hábi-
les, Yor primera, segunda y tercera vez,
en s 1 caso, sin perjuicio de la facultad

que e confiere la Ley a la parte actora
para interesar en su momento la adjudi-
caci—n de dicha finca, bajo las siguien-
tes c • mdiciones :

l') Que las subastas tendrán lugar en
la S .+la Audiencia de este Juzgado de 18
Insu ncia Núm. 6, sito en Avdá Ronda
de (~aray, s/n, a las doce horas de su
mañ ana .

`) La primera, ya celebrada, siendo
desi rta ; la segunda, por el 75 por 100

del eferido tipo, el día 1 de septiembre
de 1,493 y la tercera, sin sujeción a tipo,

el d a 27 de s,eptiembre de 1993 .

"-) Que sale a licitación por la can-
tida que se expresará, no admitiéndose
posi a cras inferiores al tipo de la primera
y se ;unda subastas, pudiéndose realizar
el rurnate en calidad de ceder a tercero .

,1 3) Para tomar pante en la subasta
deb,,rán los licitadores, consignar pre-
viar iente, en la cuenta de consignaciones

de -ste Juzgado abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante D .

Juai Manuel, número 30970000115191,
en c oncepto de fianza„ e120 por 100 del
tipo pactado.

4) Se hace constar que podrán efec-
tuar,e posturas por escrito en sobre ce-
rrad , pero consignando al presentarlo
ante el Juzgado el tanto por ciento indi-
cadu mediante el resguardo del Banco,
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lo que podrá verificar desde el anuncio
hasta el día respectivamente señalado .

61) Los autos y la certificación del.
Registro de la Propiedad a que se refiere
la regla 44 de: art . 131 de la Ley Hipo-
tecaria se encuentran de manifiesto en la
Secretaría, entendi -5,ndose que todo lici-
tador acepta como bas t an te la ti tulación
y que las cargas o gravámenes anteriores
o preferentes, si los hubiere, al crédito
de la parte ac.tora, continuarán subsis=
tentes y que ;1 rematante los acepta y
queda subrog.rdo e :n la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio df :l remate .

7 1) Si por, :ausa . de fuerza mayor tu-
viera que swpenderse alguna de las
convocatorias de subasta, se entenderá
señalada su ce lebra~í para el día hábil
inmediato, a l a misma hor.a.

La publicación del presente edicto,
servirá en su caso de notificación en
forma a la parte demandada .

Finca objeto de la subast a

1.- Un trozo de tierra riego, de la

acequia del Junco en término de Murcia,
Partido de San Benito, con una cabida
de seis áreas, (incuenta y dos centiáreas,
dentro de cuyo per.ímetro existen las si-
guientes edific :acioies :

a) Una casa de planta baja, destinada
a vivienda, coi i, varias dependencias, que
ocupa una superficie de ciento ocho
metros cuadrados, aproximadamente,
hoy en ruinas, tenendo de frente diez
metros de longitud, con un anejo tam-
bién, de veinticinc:i, metros cuadrados,
aproximadame .nte, -.n el que se encuen-
tra la cocina, despensa y aseo.

b) Y otra casa, de casa planta baja y
alta, destinándose la planta baja a alma-
cén y la planta alta a vivienda . Ocupa
una superficie de ci-,nto cuarenta metros

cuadrados, aproximadamente o sea, cinco
metros de fachada, y veintiocho metros
de fondo, encamtráidose en mal estado

de conservacic,n .

Sus linderos son : al Norte, tierras de
~`~erederos de :Nlaría Franco Morenete,
margen medianero; al Sur, resto de la,

matriz de que ésta es resto, margen me-
dianero y en parte Candelaria Pérez
Guillén; al Este, la parcela segregada

4ib
anteriormente; y al Oeste, Carril de la
Parada .

Inscripción : Registro de la Propiedad
n° 2 de Murcia, al libro 203, de la Sección
8á, folio 177 vuelto, finca registral
13.865, inscripción 21 .

los licitadores deberán consignar, al me-
na•,, sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
caratidad igual al veinte por ciento del
vaJ or de los bienes, que sirva de tipo
par a la subasta; pudiendo hacer uso del
dei cho que les concede el artículo 1 .499
de a Ley de Enjuiciamiento Civil.

Valoradas a efectos de subasta en
dieciséis millones quinientas mil pese-
tas.- (16.500 .000.- ptas .), saliendo
para la segunda subasta señalada por el
75 por 100 de dicha cantidad, siendo
12.375 .000.- ptas .

Dado en Murcia a treinta y uno de
mayo de mil novecientos noventa y
tres .-EI Magistrado-Juez.-El Secreta-
rio.

Número 7529

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia Núm .
7 de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el núm. 841/90 se tra-
mitan autos de' J. Ejecut. a instancia de
Banco Popular Español, S .A. represen-
tado por el Procurador Sr . Pérez Cerdán
contra D. Juan Bautista Plazas Rodríguez
y Josefa Blázquez Mateo sobre recla-
mación de 397.951- pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública, por

término hábil de veinte días, los bienes
embargados al demandado, que al final
se describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Iá.- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 9 de
septiembre de 3993, en segunda subasta
el día 11 de octubre de 1993 y en tercera
subasta el día 11 de noviembre de 1993
las que tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, Ronda de Garay, s/n, a las 12,00
horas .

21.- Para tomar parte en la subasta,

311 .- No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
prt .:io que fija para esta subasta.

41.- El remate podrá hacerse a cali-
dat de ceder a terceros, sólo respecto a
la -arte actora .

54 .- Las cargas anteriores y las
preiérentes, si las hubiere, al crédito del
aci ir, continuarán subsistentes, esti-
mándose que el rematante las acepta y
se • ubroga en ellas, sin que se destine a
su xtinción el precio que se obtenga en
el f .;mate .

51.- El tipo de la p rimera subas ta
ser la valoración de los bienes ; hecha
poa el perito; para la segunda subasta
ser e175% de la valoración de los bie-
nei y la tercera subasta se saca sin su-
jec ón a tipo.

Bienes objeto de subast a

!.á) La nuda parte del trozo de tierra,
sit( en término municipal de Lorca, di-
put ición de Aguaderas, riega de Rambla
Salada, con una superficie de 9 áreas 31
cer tiáreas. Finca registral n° 19 .753,
ins+ rita en el Registro de la Propiedad
N° Jno de Lorca, al folio 24 vuelto, del
ton Po 1 .264, inscripción 7 11. Valorada a
efe tos de subastá en la cantidad de
vebritiuna mil pesetas (21 .000.- ptas .) .

'°-) La nuda parte de Trozo de terre-
no n término de Lorca, diputación de
Ag,iaderas, sitio de Manzanera, con una
supexficie de 3 hectáreas, 70 áreas, 31
cendáreas, 16 dm2 . lrinca registral n2
27. 18, inscrita en e1 :Etegistro de la Pro-
pie~ aad N° Uno de Lorc a, al folio 76, del
tonro 1 .555, inscripción 2á. Valorada a
efeo, tos de subasta en la cantidad de se-
teci, :-ntas mil pesetas, (700.000.- ptas.) .

', a) La nuda parte de trozo de terreno,
sito en término de Lorca, partido de
Aguaderas,_ sitio de Manzanera, Solana
o C ocones, con una superficie de 41

áreas, 92 centiáreas, 42 dm2. Finca re-
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gistral n2 27 .216, inscrita en el Registro
de la Propiedad N° Uno de Lorca, al
folio 72 vuelto, del tomo 1 .555, inscrip-
ción 2á. Valorada a efectos de subasta en
la cantidad de cieno cinco mil pesetas
(105 .000.- ptas.) .

y por el término de veinte días hábiles y
precio fijado para ello en la esc ritura de
hipoteca para la primera, con la rebaja
del 25 por ciento para la segunda y sin
sujeción a tipo para la tercera, la finca
que al final se desc ribirá para cuyo acto
se han señalado los siguientes días :

tomo 1 .884, liro 1 .586, de Lorca, folio
78, linca núm. 24.460, inscripción pri-
mer, m ».

1,ado en Madrid dieciocho de mayo
de r il novecientos noventa y tres .-El
Seci tario .

4á) La nuda parte de trozo de terreno
sito en el término municipal de Lorca,
partido de Aguaderas, sitio de Manza-
nera, con una superíicie de 1 hectáreas,
32 áreas, 78 centiáreas . Finca registral
n° 19.752, inscrita en el Registro de la
Propiedad ns Uno de Lorca, al folio 246,
del tomo 1 .261, inscripción 61 . Valorada
a efectos de su bast¿ en la cantidad de
doscientas ocher .ta mil pesetas
(280.000.- ptas .) .

5á) La nuda parte de trozo de terreno,
sito en término miuiicipal de Lorca,
partido de Marchena . riego del Torrejón,
con una superficie de 81 áreas, 51 cen-
tiáreas y 94 dmZ. Finca registral n2
23 .135, inscrita en el Registro de la
Propiedad n° Uno de Lorca, al folio 96
vuelto, del tomo 1 . , :91, inscripción 3 1 .
Valorada a efectos de subasta en la
cantidad de doscientas ochenta mil pe-
setas (280.000.- - ptas.).

Dado en Murcia, a veintiséis de

mayo de mil novecientos noventa y
tres.-M/.-La Secretaria.

Nú merc 7530

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DIECINUEVE DE

MADRID

E DIC:T O

Doña María Angeles Herreros Mi-
nagorre, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Diecinueve de
Madrid.

Hace saber : Que en este Juzgado y
con el número 1 .278 / '86 se siguen autos
de procedimienco judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a
instancia de Caja Postal de Ahorros re-
presentado por el Pr+xurador D. Fran-
cisco de Guinea y Gauna contra D. An-
drés Bermúdez Jodar en los que por re-
solución de este día se ha acordado sacar
a la venta en pública sübasta por primera,
segunda y tercera vez si fuese necesario

-Primera subasta : El día 23 de
septiembre de 1993 a las 12,30 horas .

-Segunda subasta: El día 21 de oc=
tubre de 1993 a las 12,30 horas .

-Tercera subasta : El día 25 de no-
viembre de 1993 a las 9,30 horas .

Condiciones

-Primera: Servirá de tipo para la
primera subasta la suma de novecientas
dieciséis mil pesetas (916.000 pesetas)
para la primera, para la segunda subasta
el tipo de la primera con la rebaja del
veinticinco por ciento, y la tercera sin
sujeción a tipo .

-Segunda: Las estipuladas en la
regla 7 a la 15 del artículo 131 Ley Hi-
potecaria y las específicas que obran en
autos; debiendo consignar en el estable-
cimienio destinado al efecto, el cincuenta
por ciento del precio tipo de la subasta,
para tomar parte en la-misma .

-Tercera: Caso de suspenderse las
subastas señaladas por fuerza mayor, las
mismas se celebrarán el siguiente jueves
hábil a su señalamiento a la misma hora.

Y para que sirva de cédula de .noti-
ficación de dichos señalamientos a D .
Andrés Bermúdez Jodar a los fines de
dar cumplimiento a lo establecido en el
Artículo 131 Regla 7 de la Ley Hipote-
caria .

Finca Registral Núm. 24.460: Urba-
na núm. 44.- 3 planta alta. Vivienda
letra B - Tipo D - a la izquierda, según

desembarque de la escalera segunda, por
donde tiene su acceso. Forma parte de
un edificio sito en la diputación de To-
rrecilla, paraje de los Peñones, Urbani-
zación la Viña, de este término . Su su-
perficie útil es de 93,34 metros cuadra-
dos, y la construida son 114,42 metros
cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo,
comedor estar, con terraza, cuatro dor-
mitorios, cocina con despensa, cuarto de
baño, aseo y trastero . Cuota de partici-
pación: 1,72 por ciento . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Lorca, al

Número 7531

PRIMERA INSTANCIA
NL VIERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La A°lagistrada-Juez, Me Dolores Escoto
R omani del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Murcia .

I} ace saber: Que en el Procedimiento
Sumairio Hipoteca rio art. 131 L. Hipo-
tecar a número 1 .156/91, instado por
B an< o Exterior de España, S.A., contra.
FRL TAS EL CRUCE S .A., he acordado
la ce ebración de la primera pfiblica su-
bas t¿ : , para el próximo día veintiuno de
septi t-mbre de 1993, a las once horas, en
la S ala Audiencia de este Juzgado,
anun :iándola con veinle . días de antela-
ción v bajo las condiciones fijadas en la
Ley E lipotecaria.

A ví mismo y para el caso de no haber
posti ~res en esta primera subasta y el
acreudor no pidiera dentro del término
de c rico días a partir de la misma la
adjudicación de las fincas hipotecadas,
se st-ñala para la segunda subasta el
próx mo día veinte de octubre de 1993,
a las once horas, sirviendo de base el
seter: ¡ :a y cinco por ciento del tipo seña-
lado para la primera .

11 ualmente, y para el caso de que no
hubit•ra postores ni se pidiere por el
a~aor dentro del término del quinto
día 1.3; adjudicación por el tipo de esta
segunda subasta, se señala para la cele-
bración de la tercera, el próximo día

veinticuatro de noviembre de 1993, a las
once horas, sin sujeción a tipo pero con

las nlismas condiciones establecidas en
la re1_la 81 .

A<í mismo se hace saber a los lici-
tador,, s :

14 - Que el tipo para la primera es
el de vein tiséis millones novecientas
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ochenta y siete mil quinientas
(26.987.500) pesetas, fijando a tal efec-
to en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad. '

longitud y veintidós metros de ancho o
latitud, que hacen la superficie de mil
cien metros cuadrados, con una altura
de cinco metros. Inscripción.- Finca

núm. 14 .568 del Registro de la Propiedad
de Cieza número Uno (Murcia) .

cio de tasación de los bienes ; y para
tomar parte en la segunda y tercera su-
bastas, deberán igualmente consignar el
veir te por ciento de la tasación, con re-
baja del veinticinco por ciento, sin cuyo
reqt ►sito no serán admitidos.

2° .- Que para tomar parte en la su-

basta deberán consignar los licitadores
previamente e1i mesa del Juzgado o en
el establecimie-nto destinado al efecto,
una cantidad iWial por lo menos, al veinte
por ciento del prec :.o que sirve de tipo

para la subasti, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3 2 .- Que ek remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

42.- Que desde el anuncio de la

subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación i . que se refiere el aparta-
do 2 o acomlrañardo el resguardo de

haberla hecho en el establecimiento
destinado al electo .

5 2 .- Haciéndcse constar que los
autos y la certi frcac ión registral están de

manifiesto en Secretaría y que los lici-
tadores deben aceptar como bastante la
situación, que las cargas anteriores y las

preferentes si la hubiere continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las ac:epta y queda subrogado
en la responsá,rilidad de las mismas, sin

destinarse a si extinción el precio del
remate.

61' .- Enti¿-ndase que de ser festivo
alguno de los señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora.

La(s) finca(s) objeto de subasta son:

En el término de Abarán, partido del
Barranco de Molax, sitio Casas de Peña,
un trozo de tiera sezano de cabida cuatro

celemines, igual a veintidós áreas, treinta
y seis centiáreas . Linda: Norte, carrete-

ra; Oeste, resto de la finca de que esta se

segregó de Dña. Delia Carrillo Tornero;

Saliente, María Encarnación Gómez
Yelo; y al Mediodía, con esto de la finca
de que ésta se segregó . En la finca des-
trita, su propietario ha construido un

edificio o nave industrial para manipu-
lación de fruta en firesco, de sólo planta
baja, que mide cincuenta metros de

Valorada a efectos de subasta en la
suma de veintiséis millones novecien-
tas ochenta y siete mil quinientas
(26.987.500) pesetas .

Dado en Murcia, a veintiocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Magistrado-Juez.-E1 Secretario .

Número 7532

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En resolución del día de la fecha,
recaída en autos de juicio n2 117/92-A,
que se siguen a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia representado por el
Procurador Sr. Rentero Jover contra 1}
Antonia Rodríguez Teruel se ha acordado
sacar a pública subasta por primera, se-
gunda y, en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera subasta
el día veinte de septiembre a las 13,00
horas de su mañana.

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día
veinticinco de octubre a las 13,00 horas
de su mañana.

Y de no haber postores para la tercera
subasta que será sin sujeción a tipo, se
señala el día veintinueve de noviembre
a las 13,00 horas bajo las siguientes

Condiciones :

lá.- Para tomar parte en la primera
de las subastas, deberán los posibles li-
citadores consignar previamente en la
cuenta provisional de este Juzgado
abierta en la sucursal del B .B.V. sita en

el Palacio de Justicia de esta ciudad nú-
mero 3108, el veinte por ciento del pre-

: á .- En la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran el
prec ¡o de tasación. En la segunda subasta

no ; e admitirán posturas que no cubran
e17 por ciento del precio de tasación, y
la tt rcera subasta sin sujeción a tipo.

á Que las cargas y gravámenes
antt riores o preferentes al crédito del
actc r, si las hubiere, quedarán subsis-
tent . :>s, entendiéndose que el rematante
las icepta y se subroga en la responsa-
bili iad de las mismas, sin destinarse a
su tXtinción el precio del remate.

1.9 .- Que el rematante aceptará los
títu os de propiedad que aparezcan en
los .iutos, sin poder exigir otros, y que
que dan de manifiesto en Secretaría
mie ntras tanto a los licitadores .

`á.- Que el remate podrá hacerse en
caL ~aad de ceder a terceros .

iliá.- Que en todas las subastas, desde
el <nuncio hasta su celebración, podrán
hac :yrse posturas por escrito en pliego
cer ado, consignando., junto con aquél,
el i --sguardo de la consignación de las
can idades antes dichas, efectuada en la
Em .:dad Bancaria y cuenta señalada en
la "- de las condiciones .

'a.- Que en caso de ser festivo
cue iquier día de los señalados se enten-
der,i. que la subasta se celebra al siguiente
día hábil.

4á .- Que caso de no haber podido
notficarse al demandado los señala-
mit ntos de subasta, s:irva el presente de
noi ficación en forma .

Bienes objeto de subasta

Cnscripción.- La 1á de la finca

25 y45, folio 124, tomo 1 .803, libro

1 .5 43 del Ayuntamiento de Lorca.

Precio de la tasación: 5 .185.000 ptas .

Dado en Murcia, a dos de junio de
mii novecientos noventa y tres.-La Se-
cret .ario Judicial .



Número 145 Viernes, 25 de junio de 1993 Página 5131

Número 7445

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

do paradero, expido el presente para su
notificación y requerimiento haciéndole
saber los extremos expuestos .

a la misma a partir de la presente, se
realir.arán mediante exposición de la
misrr .a en el tablón de anuncios de este
Juzg .ido .

EDI ,2 T O

D. Matías Manael Soria Fernández Ma-
yoralas, Magistrado del Juzgado de Lo
Social de C:uKagena.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos en este Juzgado de mi cargo ejecuto-
ria n Q 69/93 a instancia de en acción sobre
cantidad ha diciado ~.a siguiente.

"Providencia Magistrado-Juez Sr. So-
ria.-Cartagena . a veinte de mayo de mil
novecientos no~ enta y tres .-Dada cuen-
ta, se tiene por instida la ejecución de

sentencia regístrese en el libro correspon-
diente, y requiérase ~d demandado Plani-
ficación de Seguridad de pago para que
haga efectiva en plazo de cinco días la
cantidad de 475 .693 ptas ., que reclama el
ejecutante D . Pedro Angel Soto Blázquez
en concepto de lrrincipal más la de 50 .000
ptas . que por ariora se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de ulterior
liquidación y caso de no hacer efectivas
ambas cantidades en el plazo señalado

procédase a practicar embargo en bienes
de la referida ernpresa, si los hubiere, en
cantidad suficiente acubrir el total que se
reclama, sirviendo eI presente proveído
de mandamientc- a los oportunos efectos .
Notifíquese a la ; partus . Contra esta reso-
lución, cabe rec :urso de reposición ante
esta Magistratura, en el plazo de tres días,

notifíquese mediane edicto en el
B.O.R.M. Lo manda y firma S .S .I . de lo
que doy fe.-M/: Fdo :

Ante mí.-R .E. Nicolás Nicolás, ru-
bricados" .

Visto el estado -iesaparecida de la
empresa ejecutada procédase al requeri-
miento del pago medi an te publicación en
el Boletín O6cia de la Región de Mur-
cia, haciéndose wonstar que todas las re-
soluciones que hubiera que notificarse a
la misma a partir de la presente, se reali-
zarán mediante expo s ición de la misma
en el tablón de anunc ios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la demandada
Planificación de Seguridad que última-
mente tuvo su domicilio en esta provincia
y en la actualidad se encuentra en ignora-

Dado en Cartagena, a veinte de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez .-El Secretario.

Número 7446

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

D. Matías Manuel Soria Fernández Ma-

yoralas, Magistrado del Juzgado de Lo
Social de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos segui-
dos en este Juzgado de mi cargo ejecuto-
ria n 4 92/92 a instancia de Pedro Vélez
Martínez y Otros en acción sobre canti-
dad ha dictado la siguiente .

"Providencia Magistrado.-Cartagena,
a veintiocho de mayo de mil novecientos
noventa y tres .=Dada cuenta, se tiene por
instada la ejecución de sentencia regístre-
se en el libro correspondiente, y requiéra-
se al demandado José Carrillo Sánchez
de pago para que haga efectiva en plazo
de cinco días la cantidad de 801 .000 ptas .,
que reclama el ejecutante D . Pedro Vélez
Martínez y Otros en concepto de princi-
pal más la de 80 .000 ptas . que por ahora
se presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación y caso de
no hacer efectivas ambas cantidades en el
plazo señalado procédase a practicar em-
bargo en bienes de la referida empresa, si
los hubiere, en cantidad suficiente a cu-
brir el total que se reclama, sirviendo el
presente proveído de mandamiento a los
oportunos efectos . Notifíquese a las par-
tes. Contra esta resolución, cabe recurso
de reposición ante esta Magistratura, en
el plazo de tres días, notifíquese median-
te edicto en el B .O.R.M. Lo manda y fir-
ma S .S .I . de lo que doy fe.-M/. Fdo :

Ante mí.-R.E. Nicolás Nicolás, ru-
bricados" .

Visto el estado desaparecida de la
empresa ejecutada procédase al reque ri -
miento del pago median te publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, haciéndose constar que todas las
resoluciones que hubiera que no ti ficarse

) para que sirva de notificación y
requ rimiento en forma a la demandada
José Carrillo Sánchez, que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y en
la ai tualidad se encuentra en ignorado
para, ero, expido el presente para su noti-
ficac ~ ón y reyuerimienla haciéndole sa-
ber 1 )s extremos expuestos .

I ado en Cartagena, a veintiocho de
mayt de mil novecientos noventa y tres .-
El h agistrado-Juez .-El Secretario .

Número 7592

PRIMERA INSTANCIA
P~UMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don andrés Pacheco Guevara, Magistra-
d~ del Juzgado de Primera Instancia
l\ úmero Uno de Murcia .

1 ace saber: Que en los autos que a
conti nuación se dirán, obra dictada la
Sentt ncia, cuyo encabezamiento y fallo,
son tiel tenor literal siguiente:

Sentencia

E ¡ a la ciudad de Murcia, a veintisiete
de at il de mil novecientos noventa y tres .

E Ilmo. Sr. Don Andrés Pacheco
Gue; ara, Magistrado de1 Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de los de esta
capit, l, ha visto los presentes autos de
Juici~, Ejecutivo número 0917/92, pro-
movi los por Banco Cennal Hispanoame-
rican, representado por el Procurador
A1be r to Serrano Guarinos, y dirigido por
el Leirado Silvino Sánchez Fajardo, con-
tra Jc ;é Cano Pérez (y contra su esposa a
los ej ;ctos del art. 144 del R .H.) y Enva-
ses It I yl, S .L ., dectarado(s) en rebeldía; y

Fallo

Q .¡e debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a José Cano Pérez (y contra su
esposa a los efectos del art. 144 del R .H.)
y Em,ases Myl, S .L., y con su producto
entero y cumplido pago a la parte actora,
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de las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecucié,n, la cantidad de
3.338 .694 ptas , importe del principal y
gastos de protesto; v además al pago de
los intereses legales y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expresa-
mente al demaadado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar

desde su notiFwación.

Así por ést¿i mi Sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en legal forma a la parte
demandada que, se encuentra en ignorado
paradero.

Dado en Murck,, a dos de junio de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario .

h úmero 759 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MURCIA

E DICT O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia
Número Tr°s de Murcia . t •

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fezha en demanda de modi-
ficación de medidas, instado por D. Cá-
yetano Valdevira Lorca, representado por
el Procurador D. Carlos Mario Jiménez
Martínez, contra D` Antonia Matencio

Sánchez, se ha dictado Sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor y literal ;iguiente :

En la ciudad de Murcia a trece de
mayo de mil novecientos noventa y tres .

El Iltmo. Sr. D. Antonio López-Ala-
nis Sidrach Magistrado-Juez de Primera
Instancia número tres de la misma, ha-
biendo visto los pre .sentes autos de Modi-
ficación de Medidas seguidos en este
Juzgado con el número 1023/92 a instan-

cia de D. Cayetano Valdevira Lorca,
mayor de edad, casado, vecino de Alcan-
tarilla, con domicilio en Huerto de los
Frailes, representado por el Procurador D.

Carlos Mario Jiménez Martínez y defen-
dido por el Letrado D. Pedro Manuel
López Romero, contra D.g Antonia Ma-

tencio Sánchez, mayor de edad, vecina de
Murcia, con domicilio en C/. Burgos, n°
7 El Palmar, habiendo sido declarado en
rebeldía, y siendo parte el Ministerio Fis-
cal ; y . . . Fallo : Que estimando la demanda
formulada por el Procurador D. Carlos
Mario Jiménez Martínez, en nombre y

representación de D. Cayetano Valdevira

Lorca, contra su cónyuge D .' Antonia

Matencio Sánchez, demandado en situa-
ción procesal de rebeldía, y siendo parte
el Ministerio Fiscal ; debo declarar y de-
claro haber lugar a modificar la medida a
la que se refiere la demanda, confiriéndo-
se la guardia y custodia de la hija de los
litigantes, Ainoa Valdevira Matencio al
actor y estableciéndose en favor de la
madre el régimen de visitas siguiente :

fines de semana alternos desde las 11
horas del sábado a las 20 horas del do-
mingo ; la madre contribuirá al levanta-
miento de cargas en la cantidad prevista
en la sentencia de fecha 24 de diciembre
de 1991, cláusula quinta del convenio, con
la actualización correspondiente hasta el
día de la fecha.-Así por ésta mi senten-

cia, la pronuncio, mando y firmo.-Anto-
nio López-Alanis Sidrach firmado y ru-

bricado.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a D.4 Antonia Matencio Sán-
chez, expido el presente que firmo en

Murcia a veinticuatro de mayo de mil
novecientos noventa y tres .-El Secreta-
rio Judicial .

Número 752 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de los de Mur-
cia .

Hace saber: Que en el Juicio Ejecuti-
vo, número 0048/93, promovido por
Banca Catalana, S .A., contra Diego An-
dreu Villaescusa y cónyuge (art. 144
R.H.), José Antonio Sánchez Riquelme y

cónyuge (art . 144 R .H.), Gloria Cantón

Palazón y cónyuge (art. 144 R.H.), Fuen-

santa Salinas Imbernón y cónyuge (art .

144 R.H.) y María Pilar García Bastida y
cón~: úge (art . 144 R.H.), en reclamación
de 4 .170.302 pesetas, he acordado por
pros dencia de esta fecha, citar de remate
a di .. ha parte demandada, Diego Andreu

VilLescusa y cónyuge art. 144 R.H.) y

Glor a Cantón Palazón y cónyuge (art . 144

R.H ) cuyo domicilio actual se descono-
ce, ara que en el término de nueve días
se p~rsone en los autos ., y se oponga si le
con iniere, habiéndose practicado ya el
emt argo de sus bienes sin previo reque-
rimi nto de pago, dado su ignorado para-
der( De no personaru: le parará el per-

juic ) a que hubiere lugar en Derecho .

:,e hace constar a los fines proceden-
tes que la finca núm . 26.738 del Registro
de a Propiedad de La Unión, ha sido
obje !,o de embargo preventivo en los es-
trad s del Juzgado .

ado en Murcia, a veintiséis de abril
de Ú l novecientos noventa y tres .-El
Sec:i tario.

Número 7590

PRIMERA INSTANCIA

Nl MERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El ✓lagistrado, Doña Dolores Escoto
-:omani del Juzgado de Primera Ins-
iancia Número Cuatro de Murcia .

íago saber : Que en providencia dic-
tada en los presentes autos Número 0598/
91 que se siguen a instanciasde Renault
Financiaciones S .A., representado por el
Pro urador Carlos Mario Jiménez Martí-
nez :;ontra Angel Caravaca Pardo y cón-

yug (art. 144 R .H.) y Fricapar S .L ., he

acoi dado sacar a pública subasta por pri-
mer .s, segunda y en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y término de veinte días
háb,les, los bienes embargados y que a

con : inuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera subas-
ta el día cuatro de noviembre de 1993, a

las trece horas en la sala Audiencia de
este Juzgado.

~; i no concurrieran postores, se señala
par<< la segunda subasta, que se llevará a
efec .o con rebaja del veinticinco por ciento
del ~,recio de tasación, el día trece de enero
de 1994, a las once horas .
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Y, de no haber postores, se señala para
la tercera subas ta, que será sin sujección
a tipo, el día ocho de febrero de 1994, a
las once horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada consignación en el
establecimiento destinado al efecto.

Novena.-Que la subasta se celebrará
por lotes.

hub era postores ni se pidiere por el
acre .:dor dentro del término del quinto día
la atijudicación por el tipo de esta segun-
da sabasta, se señala para la celebración
de Ii tercera, el próximo día nueve de
diciumbre de 1993, a las once horas, sin
suje ión a tipo pero con las mismas con-
dici( nes establecidas en la regla 8.1 .

Primera .-Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto,
acompañándose el oportuno resguardo una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la segunda
y tercera subasta, deberán igualmente
consignar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco'por cien-
to, sin cuyo requisito no serán admitidos,
salvo el derecho del actor de concurrir a
la subasta sin hacer el depósito mencio-
nado .

Segunda .-En la primera subasta, no
se admitirán pr :►sturis que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de
tasación. En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin sujec-
ción a tipo .

. Tercera .-Que lz cargas y graváme-
nes anteriores o prelérentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Cuarta .-Que el rematante, aceptará
los títulos de propiedad que aparezcan en
los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría,
mientras tanto, a los licitadores .

Quinta .-Que sólo el ejecutante po-
drá hacer posturas en calidad de ceder el
remate a un tercero . -

Sexta .-Que no se ha suplido la falta
de títulos .

Séptima.-Entiéndase que de ser fes-
tivo alguno de los ante riores señalamien-
tos, la Subasta se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado,

Décima.-El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cual-
quier causa .

Bienes objeto de subasta

Lote primero y único: Vehículo fur-
goneta mixta, marca Renault, modelo
Express, matrícula de Murcia 8788AK,
tasado en la cantidad de trescientas mil
ptas .

Dado en Murcia a veinticinco de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez.-El Secretario .

Número 757 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, M.- Dolores Escoto
Romani del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en el Procedimiento
Sumario Hipotecario art . 131 L. Hipote-
caria número 0026/93, instado por Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra Juan
Salvador del Rey Jiménez, he acordado
la celebración de la primera pública su-
basta, para el próximo día doce de octu-
bre de 1993, a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, anunciándola
con veinte días de antelación y bajo las
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca-
ria .

Así mismo y para el caso de no haber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del término de
cinco días a partir de la misma la adjudi-
cación de las fincas hipotecadas, se seña-
la para la segunda subasta el próximo día
diez de noviembre de 1993, a las once
horas, sirviendo de base el setenta y cin-
co por ciento del tipo señalado para la
primera .

Igualmente, y para el caso de que no

—sí mismo se hace saber a los licita-
dorc :

4-Que el tipo para la primera es el
de c uauo millones seiscientas cuarenta y
tres mil cuatrocientas pesetas, fijando a
tal c I'ecto en la escritura de préstamo, no
adm,tiéndose posturas que no cubran di-
cha ~antidad .

~ Q-Que para tomar parte en la su-
basti deberán consignar los licitadores
pre,, amente en mesa del Juzgado o en el
estaAecimiento destinado al efecto, una
cant,dad igual por lo menos, al veinte por
cien o del precio que sirve de tipo para la
sub ;,,sta, sin cuyo requisito no serán ad-
miti 7os.

Q-Que el remate podrá hacerse en
cali, ,ad de ceder a terceros.

• 4-Que desde el anuncio de la su-
bast i. hasta su celebración, podrán hacer-
se F. )sturas por escrito en pliego cerrado,
dep,sitando en la mesa del Juzgado, jun-
to a aquél, el importe de la consignación
a qi :e se refiere el apartado 2 o acompa-
ñawao el resguardo de haberla hecho en
el e,tablecimiento destinado al efecto.

4-Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están de
mar fiesto en Secretaría y que los licita-
don s deben aceptar como bastante la si-
tuac ón, que las cargas anteriores y las
prel rentes si la hubiere continuarán sub-
sistt ntes, entendiéndose que el rematante
las icepta y queda subrogado en la res-
pon abilidad de las mismas, sin destinar-
se , su extinción el precio del remate.

.Q-Entiéndase que de ser festivo
algi no de los señal am ientos, la subasta
se ( elebrará el día siguiente hábil, a la
mis na hora .

La s) finca(s) objeto de subasta son :

4úmero nueve .-Piso cuarto A, en la
plar ta cuarta, sin contar la baja de un
edii cio sito en Alcantarilla, calle de An-
gel Galindo Caballero, número doce, des-
tinado a vivienda, tiene una superficie



Página 5134 Viernes, 25 de junio de 1993 Número 145

construida de ochenta y cinco metros,
noventa y un decímetros cuadrados, y
linda: derecha entrando con Don Joaquín
Navarro Salinas y Don José Hernández
Pérez, izquierda, can calle de Angel Ga-
lindo Caballero, -,spalda con calle de
nueva creaciun y frente patio de luces,
caja y rellanc de la escalera y piso letra
B, de esta planta, consta de vestíbulo,
comedor estar, tres dormitorios, cocina,
aseo y terrazas principal y de servicio .
Servicios de agua corriente, luz eléctrica
y evacuación de residuales . Inscripción.
En el Registror de ',,.a Propiedad núm. tres
de Murcia, Ixrndieite por proximidad de
títulos . La anterior lo está al tomo 109,
libro 109 de Alcantarilla, folio 182, finca
8 .487, inscriFción 2 .'

do que siga la misma adel ante hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que, en su caso, se emb ar-
guen de la propiedad de la deudora y con
su producto, entero y cumplido pago al
acreedor ejecutante Banco Central His-
panoamericano S .A., de la cantidad recla-
mada de un millón treinta y tres mil cua-
trocientas doce pese tas por capital, más
los intereses correspondientes del capital
y costas causadas y que se causen hasta
que se efectúe el pago, a todo lo cual
expresamente condeno a la mencionada
deudora, 8 quien por su rebeldía le será
notificada esta Sentencia en la forma pre-
vista en los artículos 282 y 283 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por
la par te ejecutante se solicite la notifica-
ción personal.

accptado y jurado el cargo, a fin de que
de aro del término de segundo día desig-
ne otro por su parte si le conviniere, bajo
ap rcibimiento de tenerle por conforme
co el designado de contrario.

Y para que sirva de notificación a la
Er .idad Mercantil Transportes El Triun-
fo S.L., cuyas circunstancias se descono-
ce expido el presente en Murcia, a doce
de mayo de 1993 .-El Secretario Judi-
c k l .

Número 752 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

Valorada a efectos de subasta en cua-
tro millones suiscientas cuarenta y tres mil
(4 .643 .000) pesetas .

Dado en Murcia, a veintiocho de mayo
de mil novec ientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez .--El Secretar io .

Núm ero 759 1

PRIMERA. INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Jue : : titular del Juzgado de
Primera Instan-.ia Número Cinco de
Murcia.

Por medk) del presente hace saber:
Que en los autos d -, Juicio Ejecutivo aba-
jo reseñados :;e ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente :

"Sentencia.-En la Ciudad de Murcia
a treinta de abril cie mil novecientos no-
venta y tres . . .-Vistos por mí, Cayetano
Blasco Ramén, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia Número Cinco de la mis-
ma, los autos, de :iuicio Ejecutivo n 4 3/
93-A seguidos en este Juzgado entre par-
tes ; de una, como demandante, Banco
Central Hispanoamericano S .A. represen-
tada por el P-ocurador D. Alberto Serra-
no Guarinos, bajo la dirección del Letra-
do D. Antonio García Ruiz contra D .'
Dolores Pérez Cárceles declarada en re-
beldía, sobre pago de cantidad .

Fallo: Que, declarando bien despa-
chada la ejecución, debo mandar y man-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y sirva de
notificación a los demandados, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconoce y
a los que se les hace saber que no siendo
firme la sentencia transcrita, contra la
misma cabe interponer recurso de apela-
ción en ambos efectos ante este Juzgado
en término de cinco días, el cual, en su
caso se formalizará ante este Juzgado,
libro el presente .

Dado en Murcia a cuatro de junio de
mil novecientos noventa y tres .-El Ma-
gistrado-Juez .-El Secretario .

Número 752 1

INSTRUCCION
NUMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Juan de Dios Valverde García, Se-
cretario del Juzgado de Ins trucción
Número Seis de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha, en demanda de Juicio
de Cognición núm . 165/84, en reclama-
ción de 208.524 ptas ., a instancia de Co-
mercial de Electrodomésticos de Murcia
S .A., "Cemursa", representada por el Pro-
curador de los Tribunales D . Antonio
Rentero Jover contra Entidad Mercantil
"Transportes El Triunfo, S .L .", cuyas cir-
cunstancias se desconocen, por medio del
presente hágase saber a la demandada
Entidad Mercantil Transportes El Triunfo
S .L., que por la parte actora ha sido de-
signado Perito a D . Salvador Roig García
con D.N.I ., núm. 421 .018, el cual tiene

EDI(:'T O

D, Enrique M . Blanco Paños Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Siete de Murcia .

En virtud de lo acordado en propuesta
de providencia de esta fecha, dictada en
au os de J. Ejecutivo n 4 382/92 seguidos
a ,istancia de Caja de Ahorros de Mur-
ci;, representada poi el Procurador Sr .
Rf ítero Jover, contra Servicios Casa-Alta
S . ., D. José Luis Garriga Monco, D.
M' Isabel Boada de Marcos, D. -Antonio
H( rnández Sáez, sobre reclamación de
9. : 07 .731 ptas . de principal más 2 .500:000
pti s . presupuestadas para intereses, gas-
to> y costas, y pór medio del presente se
rek luiere a los demandados Servicios Casa-
Al a S .A., D. José Luis Garriga Monco,
D,' M.° Isabel Boada de Marcos, D . An-
tor ¡o Hernández Sáez, en paradero des-
cc ocido, para que dentro del término de
se días presenten los títulos de propie-
da de las fincas embargadas en las pre-
sei .tes actuaciones, propiedad de D . An-
toj ;io Hernández Sáez finca n 4 31 .853,
7 . : 17, 7 .914, propiedad de D . José Luis
G:jrriga Monco y D .' NP Isabel Boada de
Micos finca n 4 5 .383, 6 .049, 8 .391 y
6 . : 76, todas del Registro de la Propiedad
de Totana .

Y para que sirva de requerimiento de
tít ,los a los demandados Servicios Casa-
Al a, S.A. D. José Luis Garriga Monco,
D. M.'- Isabel Boada de Marcos y D .
Ar:tonio Hernández Sáez, expido el pre-
se-¡te edicto que dirijo a V.D. para su
in:,erción en el B .O.R.M .

Dado en Murcia, a uno de junio de
mii novecientos noventa y tres .-La
Sec,retaria.
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Número 7533

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

51. - Las cargas anteriores y las

preferentes, si las hubiere, al crédito del

actor, continuarán subsistentes, esti-

mándose que el rematante las acepta y

se subroga en e llas , sin que se destine a

,su extinción el precio que se obtenga

en el remate .

Número 7534

PRIMERA INSTANCIA
NU'vIERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-

Juez de Primera Instancia Núm. 6 de

Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el núm. 1.262/91 se
tramitan autos 3e ejecutivo a instancia

de Caja de Ahorro.; de Murcia, S .A .
representado por el Procurador D . An-
tonio Rentero Jover, contra D . Pedro
Borja Sánchez y otros, sobre reclama-
ción de 2 .532 .t764 pesetas, en los que

por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública, por

término hábil de veinte días, los bienes
embargados al demandado, que al final
se describirán, bajo las siguiente s

C i►ndiciones

lá.- Para .e.l acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 30 de
septiembre de 1993, en segunda subasta
el día 28 de octubre (le 1993 y en tercera
subasta el día 2 5 de noviembre de 1993
las que tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, Ronda de Garay, s/n, a las doce
treinta horas .

2á .= Para t+,mar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar, al

menos, en el estable cimiento destinado

al efecto, una :;antidad igual al veinte

por ciento del valor de los bienes, que
sirva de tipo para la subasta; pudiendo

hacer uso del derec;no que les concede

el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-

miento Civil .

38 .- No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del

precio que rija para esta subasta.

64.- El tipo de la primera subasta

será la valoración de los bienes, hecha

por el perito ; para la segunda subasta el

75% de la valoración de los bienes, y la

tercera subasta se saca sin sujeción a

tipo .

7 11 .- Si alguna subasta estuviese se-

ñalada en día inhábil, pasará al siguien-
te día hábil a la misma hora. Y si algún
demandado resultase desconocido al

notificarle las subastas personalmente,
le servirá de notificación en forma la
publicación del presente edicto.

W .- Los títulos de propiedad de los

bienes están de manifiesto en la Secre-

taría para que puedan examinarlos los

que quieran tomar parte en la subasta;

previniéndose además que los licitado-

res deberán de conformarse con ellos y

que no tendrán derecho a exigir ningu-

nos otros .

Bienes objeto de subast a

Trozo de tierra riego moreral, en
término de Murcia, partido de Montea-

gudo, de 18 áreas y 43 centiáreas, que

linda: Norte, Camino de Monteagudo ;

Sur, Josefa Avilés Nicolás ; Oeste, An-

tonio Borja Jiménez; y Este, Josefa,

Antonio y María Gaspar Vicente . Finca

inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Uno bajo el número

2.799 . Tasada a efectos de subasta se-

gún informe pericial en dos millones
setecientas sesenta y cuatro mil pesetas
(2.764 .000.-) .

El 1v agistrado-Juez de:l Juzgado de Pri-

n era Instancia Nútx=o Dos de Car-

t gena.

1 ace saber : Que en este Juzgado de

mi c irgo, bajo el número 326/1988, se

sigu. n autos de Decl. men. cuant . rec .

cant a., a instancia del Procurador D.

Dieg , ) Frías Costa, en representación de

AM. sYA CIA. SEGUROS Y REASE-

GUY OS, S .A., contra TRANSPORTE

RÍO PIEDRA, S . CO(1P . AND., en re-

clanación de cantidad, en cuyas actua-

ciori s se ha acordado sacar a la venta

en F imera y pública subasta, por tér-

mint de veinte días, precio de su ava-

lúo : por lotes separados los siguientes

bien ~s embargados a la entidad deman-

dad k

I xe 1 .- Camión marca DAG,
tract +r., H-6394-J, tasado en 1 .500.000
pese as .

1 ote 2.- Camión marca DAG,
traci )r, H-6558-I, tasado en 1 .500.000

pese as .

1 ote 3 .- Camión marca DAG,
tract >r, H-4393-I, tasado en 1 .500 .000

pese as .

1 ote 4.- Camión marca DAG,

traci ,r, H-4394-I, tasado en 1 .500 .000

pese i as .

I ote 5.- Camión marca DAG,

traci )r, H-4395-I, tasado en 1 .500 .000

pese as .

I ote 6 .- Camión Frigorífico DAG,

H-7 65-1, tasado en 2 .000 .000 pesetas.

1 ote 7 .- Furgoneta C-15, H-6498-

K,tasado en 300.000 pesetas .

4$ .- El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros sólo por el Dado en la ciudad de Murcia a cua- L, .)te 8 .- Remolque sistema frigorí-

ejecutante. tro de junio de mil novecientos noventa fico, H-00790 R, tasado en 1 .200.000

y tres.-EJ.-El Secretario. pesetas.
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Lote 9.- Remolque sistema frigorí-
fico, H-00791 R, tasado en 1 .200.000

pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de

Audiencia diy este Juzgado, sito en el

Palacio de Justicia, C/. Angel Bruna,

21-4° Cartagena próximo día 08-10-93

a las 11.00 lioras .. con arreglo a las si-

guientes conaiciones :

1.- El tipo del remate será el de la

valoración d — cada lote, sin que se ad-
mitan postw as que no cubran las dos

terceras partes de dicha suma .

2.- Para pocáer tomar parte en la

licitación deberán lQs licitadores con-

signar previamence en la mesa del Juz-

gado o establecirniento que se destine

al efecto el veinte por ciento del tipo

del remate .

3.- Podrán hacerse posturas por
escrito, en plief ;o cerrado, desde el

anuncio de la sulasta hasta su celebra-
ción, depositando en la mesa del Juzga-

do, junto con aquél, el veinte por ciento
del tipo del remar:e .

do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

8 .- Para el supuesto de que resul-

tare desierta la primera subasta, se se-

ñala para que tenga lugar la segunda el

próximo 05-11-93, a las 11 .00 horas,

en las mismas condiciones que la pri-

mera, excepto el tipo del remate que

será del setenta y cinco por ciento del

de la primera; y, caso de resultar de-

sierta dicha segunda subasta, se cele-

brará una tercera, sin sujeción a tipo, el

día 15-12-93, a las 11.00 horas, rigien-

do para la misma las restantes condi-

ciones fijadas para la segunda.

Dado en Cartagena, a veintitrés de

abril de mil novecientos noventa y

tres.-E/.-El Secretario.

Número 7535

ta rcia Núm. 6 de esta ciudad, ha visto

lo ., presentes autos de juicio ejecutivo

tr: , mitado en este Juzgado con el núme-

re 675/92, en tre partes; de una como

df mandan te LICO L.13ASING, S .A., re-

pi ~sentada por el Procurador D. Alfon-

s( Vicente Pérez Cerdán, y defendida

p< r el Letrado D. Cailos Valcárcel Siso

y te otra como demandada IUNIX, S .L .

y). Joaquín Andréu Espinosa, que fue

d< clarado y ha perinanecido en situa-

ci in procesal de rebeldía; sobre recla-

m rción de c antidad, y

Fall o

Que debo mandar y mando seguir
auelante la , ejecució:n despachada hasta
h.+cer trance y remat:e en los bienes em-
b: i rgados de la propiedad de los deman-
cLdos IUNIX, S .L. y D. Joaquín An-

dr ..4u Espinosa, y con su producto, ente-
rc y cumplido pago al actor LICO

L?ASING, S .A., la cantidad principal
dt un millón trescientas treinta y cuatro
ir 1 cuatrocientas pesetas, intereses le-
g: :les desde la fecha de vencimiento de
la, cambiales y costas del prócedimien-
te a cuyo pago se condena expresa-
m ,snte a dicho dema.ndado .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O
4.- Podrá hacerse el remate a cali-

dad de cedei a un tercero . Don Pedro López Auguy, Magistrado-

Juez del Juzgado de lá Instancia N4 6
5.- Se reseivarán en depósito a de Murcia .

instancia del acreedor las consignacio-

nes de los liosto:res que no resultaren

rematantes 3, que: lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no

cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el reniate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas

posturas. .

6.- Los títulos de propiedad, supli-

dos por cen :ificaz;ión del Registro, se

encuentran de manifiesto en la Secreta-

ría del Juzgado, debiendo los .licitado-

res conformarse con ellos, sin que pue-
dan exigir otros .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de Juicio Ejecutivo al nú-
mero 675/92, a instancia de LICO
LEASING, S .A., representado por el

Procurador D. Alfonso Vicente Pérez

Cerdán, contra IUNIX ; S.L., y D. Joa-
quín Andréu Espinosa, en cuantía de
1 .334.400 pesetas de principal, más

otras 400 .000 pesetas que se presu-

puestan para costas, en los que se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-

miento y pie son los siguientes :

Sentencia

7.- Las cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, quedarán subsisten-

tes y sin cancelar, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subroga-

En Murcia, a tres de marzo de mil

novecientos noventa y tres .

El Iltmo. Sr. D. Pedro López Au-

guy, Magistrado-Juez de Primera Ins-

Notifíquese esta resolución en la
fr rma prevenida en el artículo 248 .4 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial en

relación con los artículos 281 y 283 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la
p.irte actora no pidiera la notificación
pursonal en el plaze de cinco días .

Así por esta mi sentencia lo pronun-

ci,r, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación

p rsonal a los demandados que se en-

cr+entran en paradero desconocido, ex-

p ,io la presente que se publicará en el

tablón de anuncios de este Juzgado y en

el Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia .

Dado en Murcia, a cuatro de junio

de mil novecientos noventa y tres .
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Número 7542

DE 1,0 SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

Juzgado n° 3093 .0067 625/92, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 226 de la Ley de Procedimiento
Laboral .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho.

Fallo

E DI('T O

M.4 Angeles Arteaga García, Secretaria
del Juzgado de Lo Social Número
Uno.

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 625/92, seguido
a instancia de María Fernández Jordán y
Juan Fermín Urena Asensio, contra Gru-
po Inmobiliario Costa Cálida, S . y Grupo
Eurosol, S .A., sobre cantidad, habiendo
recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiuno de
mayo de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes, de Hecho .

Fundamentos, de Derecho .

Fal l o

Que estimando la demanda interpues-
ta por los trabajadores que después se dirá
frente a la empresa Grupo Inmobiliario
Costa Cálida, S .A. y Grupo Eurosol, S .A .
debo condenar } condeno solidariamente
a las empresas demandadas a que paguen
a los actores la cantidad reclamada de ptas.
a María Fernández Jordán, 472 .499 y a
Juan Fermín Ureña Asensio, 635 .166 ptas .

Notifíquese esta r-,solución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al :ie su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social ; y
en cuanto a la condenada al pago que para
hacer uso de su derecho deberá ingresar
la cantidad a que el fi .llo se contrae, en la
cuenta establecida po,, este Juzgado de lo
Social en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi-
cina Principal, sito en Avda. de La Liber-
tad en esta Ciudad, n .° de cuenta corrien-
te: 3093.0065 625/92 . acreditándolo me-
diante el oportuno r-,sguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso .
Así mismo deberá e ::ectuar un depósito
de veinticinco mil p ;setas en la misma
Entidad Bancaria, er, la cuenta de este

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición de1 recurso y
de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimiento a lo que dis-
pone el artículo 195 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral .

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Grupo Inmobiliario Costa Cálida, S . y
Grupo Eurosol, S .A. que últimamente tuvo
su domicilio en esta Ciudad y demás
partes interesadas, en la actualidad en
ignorado paradero, advirtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado según pre-
vienen los arts . 281 y ss . de la L.E.C ., '
expido el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y
para su exposición en el Tablón de Anun-
cios de este Juzgado de lo Social Número
Uno.

Dado en Murcia a veintiuno de mayo
de níil novecientos noventa y tres.-El
Secretario Judicial .

Número '754 4

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

M. Angeles Arteaga García, Secretaria
del Juzgado de Lo Social Número
Uno .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1649/91, seguido
a instancia de Pedro Muñoz López, con-
tra Cash Conver, S .A., y Fogasa Fondo
de Garantía Salarial, sobre cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
marzo de mil novecientos noventa y tres .

Qie estimo la demanda interpuesta por
Pedre Muñoz López frente a la empresa
Cash Conver, S .A. y en consecuencia
condeno a la misma a abonar al actor la

canticad de 396 .057 ptas . más el 10% de

intert por mora. Absuelvo al Fondo de
Garai tía Salarial sin perjuicio de las res-

pons: :bilidades que pudieran recaer sobre
el mi mo.

N tifíquese esta resolución a las par-
tes y í►ágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir conrra la misma en
recur o de Suplicación para ante la Sala
de L Social del Tribunal Superior de
Justic ia de la Comunidad Autónoma de
Murc a, en el plazo de cinco días a contar
del s ;uiente al de su nr,,tificación, anun-
ciánd do ante este Juzgado de lo Social ; y

en cu mto a la condenada al pago que para
hacei uso de su derecho deberá ingresar
la cai tidad a que el fallo ,,e contrae, en la
cueni establecida por este Juzgado de lo
Soci, en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi-

cina rincipal, sito en Avda . de La Liber-

tad e esta Ciudad, n Q de cuenta corrien-
te: 3( 93 .0065 1649/91 acreditándolo me-
diant el oportuno resguardo, sin cuyo
requi ito no le será admitido el recurso .
Así i ásmo deberá efectuar un depósito
de v, inticinco mil pesetas en la misma
Entic id Bancaria, en la cuenta de este

Juzg: lo n .4 3093 .0067 1(49/91, y deberá
dar c implimiento a lo establecido en el

artíci o 226 de la Ley r.lf : Procedimiento
Labe al .

S advierte a las partes recurrentes y
recur idas que deberán hacer constar, en
los e; ;;ritos de interposición del recurso y
de in pugnación del mismo, un domicilio
en k sede de la Sala de lo Social del
Tribi nal Superior a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimic:nto a lo que dis-
pone sl artículo 195 de la vigente Ley de
Proc< <iimiento Laboral.

A ;í por ésta mi Senr.oncia definitiva-
ment juzgando, lo pronuncio, mando y
firmc

Y para que conste y sirva de notifica-
ción ,r la parte demandada, la Empresa
Cash Conver, S .A. e Intervención Judi-
cial cfc, la Suspensión de Pagos de la mis-
ma q,ie últimamente tuvo su domicilio en
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esta Ciudad y demás partes interesadas,
en la actualidad f:i► ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notifi-
caciones se harán en los estrados de este
Juzgado según previenen los arts . 281 y
ss . de la L .E .C., e.Kpido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia . y para su exposición
en el Tablón ae Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Uno .

Dado en Murcia a veinticuatro de

mayo de mil novecientos noventa y tres.-
El Secretario Judicial .

Número 754 3

DE LO SOCIAL

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

M.` Angeles Arteaga García, Secretaria
del Juzgado de Lo Social n .° Uno .

Hago sabcr Qae en este Juzgado se
tramita proceso número 1712/92, seguido
a instancia de Juan Luis Saorín Saorín,
contra Cash Conver, S .A. y Fogasa Fon-
do 'de Garantía Salarial, sobre cantidad,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a treinta de
marzo de mil novecientos noventa y tres.

Antecedentes de Hecho.

Fundamertos de Derecho .

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por
D. Juan Luis Saorín Saorín frente a la
empresa Casb Conver, S .A., y condeno a
la misma a que abone al trabajador la
cantidad de 168 .181 ptas . más el 10% de
interés por m. :)ra . Absuelvo al Fogasa sin
perjuicio de las responsabilidades que
puedan recaer sobre el mismo .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la misma
no cabe recurso alguno.

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Cash Conver S .A. que últi mamente tuvo
su domicilio en esta Ciudad y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notifi-
caciones se harán en los estrados de este
Juzgado según prqvienen los arts . 281 y
ss . de la L.E.C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Uno.

Dado en Murcia a veintiuno de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicjal.

Número 7540

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social Número
Dos de Murcia y su Provincia.

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1848/92, seguido
a instancia de Doña Francisca Giménez
Galarzo, contra Pablo Toucheard Sánchez
y Fogasa, sobre despido, habiendo recaí-
do la siguiente:

Sentencia núm. 334/93

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por Doña Francisca Giménez Galarzo
frente a la Empresa Pablo Toucheard
Sánchez y Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro que el despido de
que fue objeto la actora con fecha de 3-
11-92 fue nulo de pleno derecho, y al ser
imposible la readmisión de la trabajadora
por desaparición de la Empresa, debo
asimismo declárar extinguida la relación
laboral que unía a las partes, y en conse-
cuencia, debo condenar y condeno a Don
Páblo Toucheard Sánchez a que abone a

la actora una indemnización de 779 .790

pws., más los salarios de trámite que le
correspondan hasta la notificación de la
Sentencia, conforme a los hechos decla-
rados probados y todo elle sin perjuicio
de la responsabilidad subsidiaria en que
pu liere incurrir el Fondo de Garantía
Sa arial .

Notifíquese esta resolución a las par-
te., y hágaseles saber el derecho que les
as., .te para recurrir contra la misma en
re< urso de suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Ju ticia de la Comunidad Autónoma de
M,rcia, en el plazo de cinco días a contar,
de siguiente al de su notificación, anun-
ck ndolo ante este Juzgado de lo Social .
Y n cuanto a la condenada al pago (en el
ca,o de que el recurrente sea la Empresa
de nandada) que para hacer uso de este
de echo deberá ingresar la cantidad a que
el allo se contrae, en la cuenta estableci-
da por este Juzgado de lo Social en la O .
P. del Banco Bilbao Vizcaya, c .c . núm.
30 +3 .0065 .1848 .92, en esta Capital, sita
en Avda. Libertad acreditándolo median-
te :;l oportuno resguardo . Asimismo de-
be á pfectuar un depósito de veinticinco
mi pesetas, en misma Entidad Bancaria,
nú n . de cuenta 3093 .0067.1848 .92 .

Se advierte a las partes-trecurrentes y

re urridas que deberán hacer constar, en
lor escritos de interposición del recurso y
de impugnación del m ismo, un domicilio
en la sede de la &ala de lo Social del
Tr bunal Superior a efectos de notifica-
ciun, para dar cumplimiento a lo que dis-
pc te el a rtículo 195 de la vigente Ley de
Pr, >cedimiento Laboral . Así por ésta mi
SeYtencia definitivamerite juzgándo, lo
pr , nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ci,( n a la parte demandada, la Empresa
Pa:)lo Toucheard Sánchez que última-

mi nte tuvo su domicilio en esta Ciudad y
de nás partes interesadas, en la actualidad
en ognorado paradero, advirtiéndole de que
la sucesivas notificac iones se harán en
lo, estrados de este Juzgado según pre-
vit nen los arts . 281 y ss. de la L.E.C .,
ex )ido el presente«para su inserción en el
B( letín Oficial de la Región de Murcia, y
pa: a su exposición en el Tablón de Anun-
cios de este Juzgado de lo Social número
Dos.

Dado en Murcia a veintisiete de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Se ::retario Judicial .
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Número 7575

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, MagistradQ-Juez
del Juzgado de Primera Instancia
Número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y con el núm. 232/91 se trami-
tan autos de ejecutivo a instancia de
Mueble-Hogar, S .L ., representado por el
Procurador D. Carlos Jiménez Martínez
contra D. Abilio Vives Pérez, sobre re-
clamación de 241 .59:3 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subatita píblica, por término
hábil de veinte días, los bienes embarga-
dos al demandado, que al final se descri-
birán, bajo las tiigt, ;e :ntes

Condiciones

1 .--Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 30 de
septiembre de 1993, en segunda subasta
el día 28 de octubre (te 1993, y en tercera
subasta el día 25 de noviembre de 1993,
las que tendrán lup• en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, Ronda de Garay, s/n, a las doce
horas.

6' E1 tipo de la primera subasta será
la valoración de los bienes, hechapor el
perito; para la segunda subasta será el 75%
de la valoración de los bienes, y la terce-
ra subasta se saca sin sujeción a tipo.

7`--S i alguna subasta estuviese seña-
lada en día inhábil, pasará al siguiente día
a la misma hora . Si resultasen desconoci-
do el demandado al notificarle personal-
mente la subasta, le servirá de notifica-
ción la publicación del presente .

8`-Los títulos de propiedad de los
bienes están de manifiesto en la Escriba-
nía para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previ-

niéndose además que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y que no

tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Bienes objeto de subasta

Urbana. Número nueve : Plaza de
aparcamiento situada en el sótano-garaje
del edificio denominado "Mástil" en
Murcia, Avda . Estación de Zaraíche, sin
número ; tiene una superficie útil de doce
metros y cincuenta y un decímetros cua-
drados . Linda : Derecha entrando, plaza
número diez ; fondo, subsuelo de la zona
peatonal de uso público y frente, zoña de
tránsito y maniobra. Inscri ta en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia número
Uno, Sección 6.', libro 183, folio 108,
finca núme ro 14 .759 .

de Dturcia contra el demandado Vicente
Espí Fernández, Felisa Hernández Valero
y D. José Espí Simón, y cónyuges a los
efect os del art . 144 del R .HP. en reclama-
ción de 6 .621 .250 ptas, de principal más
otrab 3.000.000 presupuestados para inte-
rese,, gastos y costas, y habiendo falleci-
do ea demandado D. José Espí Simón,
notil quese a los heredems de D . José Espí

Simt n, que con fecha 1 de junio de 1993
se h. dictado resolución en la que se tie-
ne F)r designado por la parte actora al
Perit , D. José A. Fernández Díaz para
que n el plazo de dos dias designen otro
si le interesa o se les tendrá por confor-
me r on el designado por la actora, y se
les n-quiere por un plazo de seis días para
que ;-resenten los Títulos de Propiedad de
los 1 penes embargados en esta causa . Y
se ac uerda la práctica de la remoción de

depc itario de los vehículos embargados
en er ta causa librándose para ello exhorto
al J : le igual clase de Totana así como se
libre oficio a fin de procederse el precin-
to dc los vehículos embargados . Y puesto
que 1 demandado José Espí Simón ha
falle ido sirva el present.e de notificación,
requ, rimiento de títulos, traslado de la
desilnación de perito así como la notifi-

cacic n de la 7emoción de depositario a
los h-rederos del demandado D. José Espí
Simc n, extiendo la presente en Murcia a
uno le junio de mil novecientos noventa
y tre . .-El Magistrado-Juez.-La Secre-
taria

2'-P.ara tomar parte en la subasta,
los licitadores deberán consignar, al me-
nos, en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al veinte por
ciento del valor de los bienes, que sirva
de tipo para la subasta ; pudiendo hacer
uso del derecho que les concede el artícu-
lo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

3' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
que rija para esta subasta .

4 .' E1 remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a terceros, sólo por el ejecu-
tante .

5' Las cargas anteriores y las prefe-

rentes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, estimándose que
el rematante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el
precio que se obtenga en el remate.

Tasado a efectos de subas ta, . según
peritación en un millón cien mil pesetas
(1 .100.000).

Dado en la ciudad de Murcia a dos de
junio de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .

Número 7522

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

D. Enrique Blanco Paños Juez del Juzga-
do de Primera Instancia n 4 7 de Mur-
cia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de Juicio Ejecutivo n .4 46/92
seguido a instancia de Caja de Ahorros

Número 7526

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D. F nrique Blanco Paños, Magistrado-
1,ez del Juzgado de ;,Primera Instancia
rúm. Siete de .Murcia .

I: ace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos sobre Juicio Ejecutivo bajo
el núm. 1073/92 a instancia de "Comer-
cial Domecq S .A.", representada por el
Procirador Sr . Bueno Sánchez, contra
Don :fosé Casanova González y su cón-
yuge a los sólos efectos de lo dispuesto
en el art . 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, sobre reclamación de cantidad, en
cuyo, ; autos y con fecha 21 de mayo de
1993 se ha dictado la Sentencia cuyo Fallo
es del siguiente tenor literal:
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"Que debo maridar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta
hacer trance y remate en los bienes em-

bargados de la propiedad del demandado
D. José Casanava González y su cónyu-
ge, a los sólos efectos de lo dispuesto en
el art . 144 del Reglamento Hipotecario, y
con su producto, entero y cumplido pago
al actor "Com :;rcial Domecq S .L." de la
cantidad principal (le quinientas noventa
y seis mil treirata y cinco (596 .035) pese-
tas, intereses legale,; desde el vencimien-
to de las letras, y ccstas del procedimien-
to, a cuyo pago se condena expresamente
a dicho demaridado" .

Y para que sin,a de notificación en
legal forma al :lemandado que antes se ha
expresado, pcr desconocerse su actual
domicilio, expido el presente en Murei .a,
a tres de junio de mil novecientos noven-
ta y tres .-El Magi.strado-Juez.-La Se-
cretaria .

Número 7577

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

siguientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, al menos al 20% efectivo
del tipo de la subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda
para la tercera.

2.-El tipo de las subastas será : para
la primera el valor de los bienes, p ara la
segunda el valor de los bienes con una
rebaja del 25% y la tercera subas ta será
sin sujeción a tipo .

3 .-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de

la subasta.

4 .-Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de manifiesto

en la Secretaría de este Juzgado, para que

puedan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo que

los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningu-

nos otros.

Oe: .te, en la de veintiún metros, con los
hec nanos Sala Castell .

nscrita en el Registro de la Propiedad
de )rihuela número Dos, al tomo 1270
del Archivo, libro 174 de Torrevieja, fo-

lio 51, finca número :t 3 .838 ; inscripción

prii o,era .

Jalorada pericialmente en la suma de
dos millones (2 .000.0(N)) pesetas.

e hace extensivo el presente Edicto a
efe tos de notificación de los señala-

mic ntos de subastas verificados a la de-
ma: dada Doña Fuensanta Lucas Lázaro,
por desconocerse su ac:tual domicilio, y a
la .,emandada Doña Concepción Gimé-

nez Peñalver, pára el caso de que esta
últi 1a no pudiese ser notificada perso-
nal rente .

Aurcia, a dos de junio de mil nove-
cieá tos noventa y tres : -EI Magistrado-
Jue .-La Secretaria.

Número 7527

I:iDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistra-
do-Juez del Juz,gado de Primera Ins-
tancia Número ,iiete de Murcia .

Hace saber: Qu-, en este Juzgado se
siguen autos ce Juicio Ejecutivo bajo el

número 113/90 a instancia del Banco
Central, S .A., representado por el Procu-
rador Sr. Sernmo Cuarinos, contra Doña
Fuensanta Lucas Lá .zaro y Doña Concep-
ción Giménez Peñalver, en reclamación

de cantidad, en cuyos autos se ha acorda-
do sacar a pública subasta los bienes em-

bargados que después se expresarán, por
término de ocho di'as si el valor de los
mismos no exc ediera las 200.000 pesetas,

y por término (le veinte días si dicho valor
superase la cantidad referida; habiéndose
señalado para la celebración de la prime-

ra subasta el día 4 de octubre de 1993, a
las 12 horas ; para la celebración de la
segunda el día 4 de noviembre de 1993,
a las 12 horas ; y paa la celebración de la

tercera el día 3 de diciembre de 1993, a
las 12 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las

5 .-Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destin arse a su

extinción el precio del remate .

6 .-Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado.

7.-No podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el rematante a terceros,
excepto el ejecutante.

Bienes objeto de subasta

Urbana . En término de Torrevieja,

partido de La Loma, y proyectada Urba-
nización denominada "Nueva Torrevieja",

parcela número veintiuno, que mide sete-

cientos cincuenta y nueve metros cuadra-
dos . Linda: Norte, en línea de treinta y
seis metros, cincuenta centímetros, calle

número Diez; Sur, en la de treinta y cua-
tro metros, setenta centímetros, resto de

la finca de que se segregó; Este, en línea
de veintidós metros, calle número Dos ; y

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO D E

MOLINA DE, SEGURA

EDIC'r 0

?n virtud de haberse dictado provi-
denv'ra de fecha uno de junio por la Sra.
Jue,c de Instrucción Número Uno de

Moüna de Segura en los autos de juicio
ver-)al de faltas sobre daños en tráfico

seg d ►idos con el número 209/89, se ha
acordado citar como denunciado a don
Fel pe García Gómez, que tenía su último

dor icilio en C/. Analista n 4 2 2 .4 D de
Cari2gena Urbanización Mediterráneo, y
en a actualidad se encuentra en ignorado

par,adero, para que comparezca en la Sala
de udiencias de este Juzgado el día uno
de eptiembre a las diez horas, por haber-

se -4eñalado dicha fecha para la celebra-
ciói - del acto del juicio, previniéndole que

deterá comparecer acompañado de los
test gos y medios de prueba de que inten-
te s alerse y si no lo verifica, le parará el
perluicio que en derecho hubiera lugar .

En Molina de Segura a uno de junio
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Númen) 7373

LA UNIÓN

EDII: T O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no de fecha 20 de mayo de 1993, la matrí-
cula del Impuesto sobre actividades eco-
nómicas para el actual ejercicio 1993, se
pone a disposición del público durante
quince días, a contar desde el siguiente de
la publicación de este anuncio .

Contra el mismo, se podrá interponer
recurso de reposiciór ante la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria de
Cartagena o reclamación económico-ad-
ministrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo de la Región, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguien-
te al del término del período de exposición
pública de la matrícula .

La Unión, 2.5 de mayo de 1993 .--El
Concejal de Hacienda, Ricardo Carrión
García.

Número 7374

LA UNIÓN

EDI C T O

Aprobado por la ('omisión de Gobier-
no de fecha 20 de ma;yo de 1993, la matrí-
cula del Impuesto sobre bienes inmuebles
de naturaleza rústica para el actual ejerci-
cio 1993, se expon ; al público en las
dependencias de este Ayuntamiento, don-
de puede ser examinado por los contribu-
yentes a quiene, interese .

Contra la inclusión de dicho Padrón o
contra las cuotas qué en él se indican,
puede interpone rse a,ite esta Corporación
recurso de reposición en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de este
edicto, que surte los ei éctos de notificación
a los contribuyentes, de conformidad con
lo regulado en el artículo 124 .3 de la Ley
General Tributaria .

La Unión, 25 de mayo de 1993.--El
Concejal de Hacienda, Ricardo Carrión
García .

Número 7375

LA UNIÓN

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no de fecha 20 de mayo de 1993, el Padrón
del Impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana para el actual ejercicio
1993, se expone al público en las depen-
dencias de este Ayuntamiento, donde pue-
de ser examinado por los contribuyentes a
quienes interese .

Contra la inclusión en dicho Padrón o
contra las cuotas que en él se indican,
puede interponerse ante esta Corporación
recurso de reposición en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de este
edicto, que surte los efectos de notifica-
ción a los contribuyentes, de conformidad
con lo regulado en el artículo 124 .3 de la
Ley General Tributaria.

La Unión, 25 de mayo de 1993 .--EI
Concejal de Hacienda, Ricardo Carrión
García .

Número 7662

SAN JAVIER

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento en sesión
del día 25 de marzo de 1993 aprobó ini-
cialmente el proyecto de reparcelación de
la Unidad de Actuación número 1 de Pozo
Aledo, con una superficie de 19 .349 m.2 y
los siguientes linderos :

--Norte : carretera comarca13 .319 .
--Sur : suelo no urbanizable, paraje de

Los Marines .
--Este : Eje de calle PA-21 .
--Oeste : carretera vecinal CV-28-F .

Lo que se hace público por plazo de un
mes en cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 108 del Reglamento de Gestión
Urbanística para que a partir del día si-
guiente al de la inserción del anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia",
pueda ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento y formularse las alegacio-
nes que se consideren pertinentes .

San Javier, 31 de marzo de 1993 .--El
Alcalde .

Número 76tí 3

SAN JAVIER

Reunidos :

Dc una parte, el Excmo . señor don
Juan laartínez Simón, Consejero de Eco-

nomía Hacienda y Fomento de la Comu-
nidad kutónoma de Murria, en represen-
tación de la misma.

Y le otra, don José Anselmo Luengo
Pérez Concejal de Hacienda del Ayunta-
mientd i de San Javier, en representación

del mi timo y facultado para este acto por el
Pleno Jel Ayuntamiento., en sesión cele-
brada . :4 25 de marzo de 1993 .

Manifiestan

Que habiendo suscrito convenio la
Consc eria de Economía, Hacienda y Fo-
mentc de la Comunidad. Autónoma de
Murci . ► y la Federación de Municipios de
la Reg aón de Murcia (F .M .R.M.) de fecha
10 de noviembre de 199 2 . sobre gestión

recaucEatoria de multas derivadas de in-
fracci(,nes de tráfico cometidas en munici-

pios d~ stintos al del domic ilio del infractor
y ado;nado Acuerdo de Aprobación del
mism, por el Pleno del Ayuntamiento de
San J, vier en fecha 25 de rnarzo de 1993,
amba partes, convienen y pactan el si-

guieni .~

ACUERDO

El kyuntamiento de San Javier se aco-
ge y,ihiere plenamente a la regulación
contrm,Aual determinada por las cláusulas

del G nvenio celebrado entre la Comuni-

dad A itónoma y la Federación de Munici-
pios d la Región de Murcia de fecha 10 de
novie nbre de 1992, sobre gestión

recaui atoria de las multas derivadas de
infrac iones de tráfico cometidas en mu-

nicipi ,s distintos al del domicilio del
infrac or .

M ircia, 22 de abril de 1993 .--El Con-
sejero de Economía, Hacienda y Fomento,
Juan viártínez Simón.--El Concejal de
Hacie dadel Ayuntamiento de San Javier,
José Anselmo Luengo Pérez.
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Número 7633

SAN PF,DRO DEL PINATAR

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de San Pedro del Pinatar .

Hace sabe • : Que aprobados por la Co-
misión de Gobierno del día 10 de junio
de 1993, los padrones o matrículas co-
bratorias de, Impuesto sobre bienes in-
muebles de naturaleza urbana para el
presente ejercicio, por el presente se ha-
ce público :

Que a partir del día 1 de julio y hasta
el 29 de octubre próximo, queda abierta
la recaudacicrn en periodo voluntario del
mencionado imp aesto .

Transcurrido el plazo indicado, se ini-
ciará el procedimiento de apremio para
el cobro de as cuotas que no hayan si-
do satisfech :►s en periodo voluntario .

De conformidad con el artículo 90 del
Reglamento General de Recaudación, los
deudores podrán domiciliar el pago de
las deudas a que se refiere este anuncio
en Entidades Financieras .

Lo que se hace público para general
conocimiento, err cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 72 del Reglamen-
to General (te Recaudación .

San Pedro del Pinatar, 10 de junio de
1993 .-El Alcalcle, Pedro José Pérez
Ruiz .

Número 7664

CARAVACA DE LA CRUZ

EDI CT O

Por don Salvador Espín Guirao, se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de instalación de hor-
no panadería, cor emplazamiento en ca-
lle Horno, s-'n ., La Almudema, de este
municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto m el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 d.e noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de la Cruz, 31 de mayo de
1993.-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina. -

Número 7665

CARAVACA DE LA CRUZ

EDI•CT O

Por doña Juana Martínez Cánovas, se
ha solicitado licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-

miento de una actividad de cafetería, con
emplazamiento en calle Avenida Miguel
Espinosa, s/n ., de este municipio .

Lo que se hace~público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Caravaca .de la Cruz, 7 de junio de
1993 .-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .

Número 7666

ALCANTARILL A

EDI CT O

Habiendo solicitado don Alfonso San-
tiago Gálvez, licencia para la apertura de
tasca-bar, con emplazamiento en calle
Tío Viruta, se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Alcantarilla, 5 de abril de 1993 .-El
Alcalde, P .D.

Número 7667

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Juan Capel Sánchez se ha so-
licitado licencia de apertura para legali-
zar la actividad de exposición y venta
menor de muebles, con emplazamiento
en polígono industrial El Tapiado, na-
cional 301, kilómetro 382, M .I .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo .preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,

a f n de que quienes se consideren afec-

tadas de algún modo por la actividad de
ref ~rencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ay intamiento, las observaciones perti-
nei tes, durante el plazc) de diez días há-
bil s .

? lolina de Segura, 28 de mayo de
19 3 .-El Concejal Delegado de Indus-
tri ; ~Aperturas .

Número ''669

CEHEGÍN

EDIC'C O

1'or don Antonio Swidoval Valera, en
ref esentación de Mármoles Sandoval,
S . ¡ w ., se ha solicitado bcencia municipal
de ¡pertura para cantera (Cantera Pas-
tor , con emplazamiento en paraje Pla-
za .ie Los Pastores, Monte, número 36
(B► , rete) .

s o que se hace p ►áblico, en cumpli-
mi< nto de lo preceptuado en el artículo

30 lel Reglamento de'actividades moles-
tas insalubres, nocivas y peligrosas, De-
cre o 2 .414/1961, de 3 0 de noviembre,
a f n de que quienes se consideren afec-
tac,)s de algún modo por la actividad de
ref : rencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayrntamiento, las observaciones perti-
ne tes, durante el plazo de diez días há-
bil s

t ehegín, 5 de abril Je 1993 .-El Al-
cal !e .

Número "'670

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDIC'f O

1 tabiendo solicitado Antonio García
Ga cerán, licencia para legalizar la acti-
vid ;rd de cerrajería, en Avenida Doctor
Ar ero Guirao, número 16, en San Pe-
dr( del Pinatar, se ab;re información pú-
bli , a para que, en el piazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
11as personas que se consideren afecta-
da : .

oan Pedro del Pinatar, 4 de mayo de
1953.-El Alcalde .
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Número 8004

JUMILLA

Por Gaspar Herrero, S .L., se ha soli-
citado licencia munic :ipal de apertura pa-
ra la instalación de un café-bar, cuyo
emplazamiento será en la carretera co-
marcal 3 .314 de Caravaca a Villena, ki-
lómetro 2,000, en el término municipal
del Jumilla .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo pi ecep°.uado en el artículo
30 del Reglamei ► to de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún nodo por la actividad de
referencia, puedan formular por escrito,
que presentarán er, la Secretaría de]
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Jumilla, 15 de junio de 1993 .-El Al-
calde accidental .

Número 8005

MURCIA

Anuncio pliego de condicione s

Por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en sesión de tres de junio
de mil novecientos noventa y tres, se
aprobó el pliego de condiciones que ha
de servir de base en la convocatoria de
la subasta con destino a la contratación
de] proyecto de «C,iartel de la Policía
Local en el polígono Infante don Juan
Manuel (2 .' fase)» . Dicho pliego se ex-
pone al público por plazo de ocho días
para oir reclamaciones de conformidad
con lo dispuesto en e1 artículo 122 .1 del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril .

Murcia, 3 de junio de 1993.-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 8009

BLANCA

Aprobado por la Cgmisión Municipal
de Gobierno en sesión de 11 de junio de
1993, el pliego de cláusulas económi-
co-administrativas que ha de regir la con-
tratación por concierto directo de las
obras que se especifican, se somete a

información pública por plazo de ocho
días , contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» pa-
ra oir reclamaciones a que hubiere lugar :

«Centro Social F .C.», «Ampliación
calle San pedro A .P.», «Mejoras urba-
nísticas en el casco urbano», «Acondi-
cionamiento de local de exposiciones, II
fase» .

Blanca, 14 de junio de 1993.-El Al-
calde .

Número 800 8

CARAVACA DE LA CRUZ

El Ayuntamiento Pleno de Caravaca
de la Cruz, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 6 de abril de 1993, acordó
aprobar definitivamente los Estatutos y
Bases de Actuación Urbanística del Po-
lígono SCR-1 (fase 2.') ; previamente, se
abrió un periodo de información públi-
ca mediante anuncio inserto en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 27 de fecha 3 de febrero de 1993,
por plazo-de un mes y con notificación
individualizada a los propietarios de los
terrenos afectados, no habiéndose for-
mulado alegación alguna, según obra en
la certificación de Secretaría unida al ex-
pediente ; lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, requiriendo a los in-
teresados, para que constituyan la Jun-
ta de Compensación, mediante Escritu-
ra Pública; todo ello de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 161 del Re-
glamento de Gestión Urbanística .

Caravaca de la Cruz, 7 de mayo de
1993.-El Alcalde .

Número 7632

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de San Pedro del Pinatar .

Hace saber : Que aprobados por la Co-
misión de Gobierno del día 10 de junio
de 1993, los padrones para el presente
ejercicio del Impuesto sobre bienes in-
muebles de naturaleza rústica se hace pú-
blico que tales docupentos quedan ex-
puestos en este Excmo . Ayuntamiento,
durante el plazo de un mes, a contar des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

a efec :os de reclamaciones, que habrán
de interponerse ante la Comisión de Go-
bierne> como recurso de reposición pre-
vio al contencioso en el plazo de un mes,
todo < Ilo de conformidad con lo estable-
cido < n los artículos 77 .14 y siguientes
de la il ey 39/88, de 28 de diciembre, Re-
gulad )ra de las Hacienclas Locales .

De :onformidad con el artículo 124 de
la L .( .T., la exposición al público pro-
duce ,uales efectos que: la notificación
de la quidación para cada interesado .

Se ecuerda a los conuibuyentes que
podrá ► hacer uso de las .irrodalidades de
pago or domiciliación bancaria confor-
me a i<s reglas del artículo 88 del Regla-
mentc General de Recaudación .

Sar Pedro del Pinatar, 10 de junio de
1993 . -El Alcalde .

Número 767 2

JUMILL A

Qu -da expuesto al público, por quin-
ce día,, la rectificación anual del padrón
munit ipal de habitantes, con referencia
a prir ero de enero de 1993, aprobada
por ei Pleno en sesión celebrada el día
17 de mayo de 1993, para que los inte-
resadi s puedan presentar ante esta Al-
caldía las oportunas reclamaciones den-
tro dt 1 expresado plazo .

Lo aue se hace público de conformi-
dad c!n lo que determina. el artículo 82
del R< glamento de Población y Demar-
caciói Territorial de la Entidades Loca-
les (R D. 1 .690/86 de 11 de julio) .

Jur iilla a 8 de junio de 1993 .- El
Alcalt e .

Número 774 8

MURCIA

Ha iendo solicitado Juan Carlos Bra-
vo Pátraga licencia para apertura de de-
pósit( de G .L.P.(Expdte 1 .529/93), en
calle 1 os Hijastros s/n . de Llaña de Bru-
jas, s, abre información pública para
que er el plazo de diez días puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 28 de abril de 1993 .- El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e
Infraestructura .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 8010

COMUNIDAD DE REGANTES DE
BENABLÓN M,EN FORMACIÓN )

Anuncio ole convocatoria

Número 790 5

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial de León

Servicio Territorial de Fomento

F< mento (Transportes), de la Junta de
C. stilla y León, las alegaciones que con-
si ( ere convenientes a. su derecho, apor-
ta+ do o proponiendo l as pruebas de que
in wnte valerse .

Por medio del presente anuncio se
convoca a t~:)dos los usuarios y regantes
de la Comunidad de Regantes de Bena-

blón (en formación), a la Junta Gene-
ral que se ha de celebrar el próximo día
18 de julio (le 1993, a las diez de la ma-
ñana en primera convocatoria y una ho-
ra después e n segunda, en el Centro So-
cial de Beriablón, para tratar del si-
guiente

O ,2DEN DEL DÍA

Punto ú ► ico . -Examen y aproba-
ción, en su c aso, de los Proyectos de Or-
denanzas y Reglamentos de la Junta de

Gobierno y Jurado de Riegos por los
que se ha de regir la Comunidad, redac-
tados por la Comisión nombrada en
Junta General constituyente el día 30 de
mayo de 1993 .

Caravaca de la Cruz a 21 de junio de
1993.-El Presidente de la Comunidad.

Número 7745

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

EE , ICT O

Previa la tramitación del oportuno

expediente '-►a sido autorizada la clau-
sura de una oficina inmobiliaria en

Puente Tocinos, ubicada en Plaza Igle-
sias, 14, bajo la dirección de don Fran-
cisco Valverde Cánovas, Agente inscri-
to en este Colegio con el número 221 .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Murcia, inc. 24 de febrero de
1993 .-El Vicepresidente .

Notificación de denuncia-cargos

Por la presente cédula de notificación
se pone en conocimiento de Ttes . Direc-
tos del SE, cuyo domicilio se descono-
ce, que en este Servicio, se ha incoado
contra dicha empresa el expediente de
sanción número LE29756-0-93, en vir-
tud de la siguiente denuncia :

Denunciante : Guardia Civil de Trá-
fico .

Lugar : N-VI Km. 332 . Fecha: 15 de
abril de 1993 . Hora: 19,30 .

Denunciado: Ttes . Directos del SE .

Vehículo matrícula : MU-4463-AK .

Hechos denunciados : Realizar trans-
porte público de mercancías perecede-
ras de Alguazas a Santiago careciendo
del certificado de autorización . (Infrac-
ción R .D. 2. 312/ 1985, Art. 7 . °,
«B .O.E.» 13-12-85) .

Los hechos que se le imputan pueden
ser constitutivos de la siguiente infrac-
ción :

Precepto infringido : 198 s) ROTT 141
q) LOTT ATP ADR .

Clasificación de la infracción : Grave.

Precepto sancionador : Art . 143 de la
LOTT y 201-1 del ROTT .

Sanción : Multa de 230 .000 pesetas .

Para que de conformidad con lo que
dispone el artículo 80-3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo produz-
ca los efectos legales de la notificación
de cargos a la empresa expedientada,
cuyo domicilio actual se ignora (su úl-
timo conocido lo tuvo establecido en ca-
lle Nuevos Accesos, s/n ., de Ceutí) se
hace pública esta notificación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y
se pone en conocimiento de Ttes . Direc-
tos del SE el derecho que le asiste de for-
mular por escrito, en el plazo de quince
días, desde la publicación de este anun-
cio, ante. el Servicio Territorial de

,eón, 2 de junio r.le 1993.-El Dele-
ga lo Territorial . P .D ., el Secretario Te-
rri orial (Art . -8 Decreto 225/88 de 7 de
di1  s.embre BOC y L . 1.5-12-88), Juan Jo-
sé García Marcos .

Número 801 3

J UNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Delegación Territorial

Servicio T. de Fomento

Valladolid

Edicto de notificació n

labiéndose iniciado procedimiento
po r esta Delegación 'I erritorial, en vir-
tu , i de denuncias que constan en los ex-
pe.aientes que abajo se relacionan y no
ha niendo sido posible notificar su reso-
lu t ón a los interesados por carta, se
efe ctúa la notificación por .la presente,
de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tíc .ilo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
vif mbre («B.O .E .» número 285 de 27
de noviembre) de, Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Pro-
cec i imiento Administrativo Común, ad-
vir i iendo a los notifücados que los res-
pe _ tivos expedientes están en el Servi-
ci( Territorial de Fornento (Sección de
E)k1-)lotación e Inspección del Transpor-
te) Jesús Rivero Meneses, 2, Edificio
de Uso Múltiple de Valladolid, para su
vis a y audiencia, pudiendo presentar-
se ecurso de alzada durante el plazo de
qu nce días a partir de la publicación de
esta notificación en el «Boletín Oficial
de ia Región de Murcia» .

,xpediente : VA-23 .873 -0-92 . Denun-
ciado : Pedro Hernández Vivancos . Ú1-
tinio domicilio : Primero de Mayo, Ed .
Palomas, 30120-El Palmar (Murcia) .
Su~)uesta infracción : R (CE) 3 .820/85 .

iialladolid, 28 de mayo de 1993 .
El Delegado Territorial, Roberto Fer-
náridez de la Reguera Lagunero .


